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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 9 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECREI'A. 

.Arliculo unico.-Aprobar el Decreto N' 119 emitido por el Supremo 
Poder Ejecutivo en Consejo de Mmlstros ._ el 9 de mayo del presente año, 

'e1 que ]Jtémbnente dice: ''Decreto N' 119 -El Presidente Constitucwnai 
de ·m República; en .aplicaciÓn -al .artículo 7 de las Disposiciones Gene

. tales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente y en Consejo 
de Ministros, Decret;a : 4tlculo 1 '-Ampliar_ dentro del Título ID, Ramo 
ile Relielones 'Extenores, las Slgmentes partidas: 

CAPITULO I 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

1--Secretaría 

Pda. 12-G VIáticos y otros gastos de VIaJe dentro del país 
Pda. 18-G Combustibles y lubricantes diversos n e 
Pda. 19-G Artículos y mater1ales diversos n c. 
Pda. 20-G Mantel1Íil1lento y reparación ordlnarra de eqmpos 

9.--Sección Asesora de Límites Hondureño 
Nicaraguense. 

Pda. 6D-M Inspector de la Comisión de Límites Hondureño, 
Nicaraguense, L 500 00 

L 1,000 00 
2,500.00 

700.00 
2,500 00 

50000 

Suman las ampliaciones L 7,200 oO 

.Arti!llJlo 2'~r dentro del m!S!llo Título, las partidas sigmentes 
' CAPITULO 1 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

7 .-Sección de Extranjería 

032-011-111 O 2-M Ayudante, L 125 00 durante 8\6 meses 

CAPITULO m 
SERVICIO CONSULAR 

2 -Estados Umdos de Norte América 

(Asignación para srete meses) 

L 1,06250 

034-2-011-111 O 11A-M Mecanógrafa, L 500 00 3,500 00 

11A-Méxrco 

(AsignaciOnes para ocho meses) 

034-2-011-111 O 1-M Gastos cornentes del consulado en Mén-
034-2-0 ~.Lm~ ~oo 

11-111 O 2-M Gastos cornentes del consulado en Aca-
pulco, L 100.00 800.00 

Suman las creaciones L 6,962.50 
&ti' 
de ~ 3~-Las ampliaciones y creac10nes anterwres se transfieren 
~te~entes parb~s del Presupuesto General de Egresos e Ingresos 

<)CAPITULO 1 

SECRETARH. DE RELA.CIONES EXTERIORES 

l't!a; 1«:; Atenciones 
1 -Secretaria 

CAPI1TLO 11 

SERVICIO DIPLOMATICO 

21.-lfisiones y Delegac1ones Ext..raordmanas 
1~ ~tos pa...ra V 1 .:::1o:t:.es v DelegaciOnes Extraord.!na~ 

l"-a.g en el Exter10:r · 

22 --Gastos d!\ersos de M!s:tones 
4-G Ate!:cio:r:.es del qu.u:..c.e de sepTiembre 

L 150000 

4,562 50 

3,500 00 

Pda 

Pda 

CONTENIDO 
Decretos NO 9, 10 y 21.- Didembre de 1259 

8eeretaria de Gobert&arU.lil v .Jn.UI"b, 
Acuerdos ccrrespondientes a. Septiembre de :1959. 

&uaada de Bd-Mdb PihUea 
Aet:er Jos li9 1460 al IS03, iDetuslve.. Diciembre de 1§2. 

AVISOS 

CAPITULO m 
SERVICIO CONSULAR 

12 -Diversos Gastos de Consulados. 

1-G VIáticos y otros gastos de VIaje de Agentes Con-
sulares : . 

5-G Gastos diversos de consulados 
L 4,000,00 

600.00 

L14,162.50 

Articulo 4'-Dése cuenta aJ Congreso NacwnaJ de la emiSión de este de
creto Artículo 5'-EI presente decreto entrará en vigenCia desde esta fe
cha Dado en Tegucigalpa, D. C, en el Palacio Nacional, a los nueve días 
del mes de mayo de nul nbvecientos cincuenta y nueve -R VILLEDA 
MORALES -El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y JusticJa, Ramón Valladares h.-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones ExteriOres, Andrés Alvarado Puerto.-EJ Secretano de 
Estado en los Despachos de Defensa N acwnal y Segundad Pública, A. 1\lo
llna 0.-EI Secretarro de Estado en el Despacho de Educación Públlca, 
Juan Miguel !\lejía -El Secretario de Estado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda, por la ley, R. Cabañas Pineda.-EI Secretario de Estado 
en los Despachos de ComunicaciOnes y Obras Públlcas -Juan Milla Ber
mt'idez.-EI Secretario de Estado en los Despachos de SaJud Pública y 
AsistencJa SoCJal, por la ley, C. A. Javier.-El Secretario de Estado -1011 e' 
Despacho de TrabaJO y PreVISIÓn Social, Osear. A. Flores -El Secretario 
de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, M. La.rdízábal Galindo" 

Dado en el SaJón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los cuatro días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve. 

MODESTO RoDAS ALVARADO ÍÍ., 
Presidente 

T DANILO PAREDES, 
Secretan o 

Al Poder EJecutivo 

Por tanto· EJecútese 

ERNESTO H AGUILAR N, 
Secreta.no ,. 

Tegucigalpa, D C , 16 de diciembre de 1959. 

R. VllLEDA MORALES 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relacwnes Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto. 

DECR~TO NUMERO 10 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECREI'A 

Artículo !"-Aprobar el Decreto N" 144, enntido por el Presidente de 
la República, en ConseJo de MmiStros, el 4 de JUniO del año en curso, que 
llteralmente dice "Decreto N" 144 -El PreSidente Constitucional de h 
República. en ConseJo de Mrmstros, Considerando Que los Gobienrcs 
de las Repúblicas de Honduras y N1caragua, han reafrrmado sus deseos <1" 
mantener !!'.alterables sus relaciones pacificas, tal como corresponde a do 
pueblos vecmos y hermanos Coruuderando · Que actualmente ex¡;;te, según 
mformación oficial recibida por este Gobierno, una situación de emergen
Cia en la República de ~Ica_r-agua Considerando. Que la circunstancia de 
tener una frontera comun con dlcho Estado hace necesario que se adopten 

1 

medldas tendientes a garantizar !a Lradle10nal uoliUea de Honduras de no 
mten~enciOn en los asuntos mternos de los delnás oaíses Por tanto: en 
aplicación de la atribUción prnnera del Artículo 205 de la Cm:stltuC!ón 
de la República y en CDnseJo de ~fímswos, DECRETA: Cerrar la Fron-
tera con la Republica de !\lCaragua por m1ent.ras se n:.a.ntenga la actual 
Situación de en:ergencia en dicho país y manda que la Sec_~ta...ría de 
Estado en t:l Dt:spacb.o de Deiensa ~ac1onal haga efecb.vo e1 CU!!!plrrrnento 
de est2. resoluuón a partir de esta fecha. Dado en Tegucigalpa. D C., en 
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El Palacio Xacim>al, 2- los dos dfus del mes de jncio de m;J ~tos cin
mpnta y !l!le>é.-R._ VII,Lf:DA YORH-FS-'E! Secretzri_o de &-wfu en 
los l)esp2chos de Gobern•ciií'l y .Tustici• por la ley, V~ Joya ~n
eada..--El Secreta...~_o dé E...~ en el Desoacho de Relacwnes Exteri..ores, 
por la ley, ll.obeml Perdomo--El SecietariD de ~ _en el Des
pacho de Defensa N2-cioll2L por la ley, Fermm RamireZ L.-El 
Secret.ali.o de Es'-.Mo en el .Desoaclw de Educación Pública, ~uan ~ 
:Mejía.-El Secreta.'io de EstadO en los Despachos de Econom•a Y Hacie~
da. .J. Bneso Arias.-EI Secreta-rio de Estado en los Desp2.ehos de Co~um
caéio:oes y Obras Públicas, por la ley, Mareo A. ~~El_ Secreta~.o de 
Estado en los Despachos de Sa!nd Pública y Asiste= Social, por la _ley, 
C. A. Ja.vier.-El Secretario de Estado en los Despachos ~ TrabaJO Y 
Previsión Soclal, por la ley Amado a Núñez V ~El Secretario de Estado 
-el Despacho de P~ Natnrales M. Lardizába.l Galindo.-E! Secre
tario de Estado en el Despacho de ~ Pública.. O. López A." 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, _en T~cigalp.a, 
·n. C., a los cnatro dias del mes de diciembre de nril novecientos cmcnenra 
:y nueve. 

MoDES'l'O RoDAS .ALv}.RADO h., 
Presidente 

T. DAN!LO P AREPES, 
secretano. 

Al Poder Ejecútivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNEs10 H. AGUILAR N., 
Secretano 

Tegncigalpa, D. C., 16 de diciembre de 1959. 

R. VTI.I,EDA MORALES. 

:iJi Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto. 

DECRETO NUMERO 21 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

Artículo U ruco -Aprobar en todas sus partes el Decreto No 145, 
emitido por el Presidente ConstituciOnal de la República, en ConseJo de 
Ministros con fecha once de JUDlo del presente año, que dlce. "Decreto 
N• 145 . ....:EI Presidente ConstituciOnal de la República, en aplicación al 
Articulo 7 de las D!SposlClones Generales del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos Vlgente, y en Consejo de Mlmstros DECRETA· Articulo 
1•--Crear dentro del Título III, Ramo de Relaciones Extenores, la partida 
siguiente: 

c.APITCLO rr 
SERVICIO DIPLOMATICO 

2.-Estados Unidos Mexicanos. 

(AsignacióJ:> para siete !lle\'ICS) 

OM-2-011-:Íll o 34-M Agr-.,gado Comercial, L 400.00 . L~ 
. ~ 

Articulo 2"-La creación anterior se transfiere de la Partida 1-G ~ 
ción Global, oue se utilizaxá a detallarse según Varias cJru.i:5,.~ 
Sección L-E..~os, Capítulo IV, Para Estudios de Defensa~ 
del mismo Título del Presupuesto General de Egresos e Ingresos~ 
A.-rticulo 3°-DésC cuenta al Congreso Nacional de la emisión de . 
decreto. A.rtfculo 4"-El presente decreto entrará en Vlgencia desde~ 
fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacwnal, a Jos~ 
dias del mes de JuniO de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VILI.iji! 
MORALES.-El Secretario de Estado en los Despachos de Gobel1laeij, 
Justicia, por la ley, Vn-gilio Joya Moneada-El Secretario de Estado 1 
el Despacho de Relaciones Exteriores, por la ley, &berto PeniOJno~ 
Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Fermí:n ~ 
rez !,anda -El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pídlí: 
ca ad honórem, Oswaldo López A.-El Secretario de Estado en el Der¡,i. 
cho de Educación Pública, PQr la ley, Graciela Bográn.-EI SecretariO 11! 
Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, J. Bneso ~&: 
cretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obias ~ 
por la ley, Marco A. Castro.-EI Secretario de Estado en el~ 
de Salud Pública y Asistencia Soclal, por la ley; C. A. .Javier.-EI Seereta¡¡ 
de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión SoCial, por la ley, Amlilí 
a Núñez V -El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 'NI!\ 
raJes, M. Lardizábal Galindo". -: 

' 
Dado en el Salón de Seswnes del Congres&'Nacional, en ~~ 

D C., a los nueve días del mes de dlciembre de mil novecientos CÍilcut!lll 
y nueve 

MODESTO RoDAS ALVARADO h., 
PreSldente 

T DANILO PAREDES, 
Secretano 

Al Poder Ejecutivo 

Por tanto. EJecútese 

ERNESTO H AGUILAJ! N., 
Secretano. 

Tegucigalpa, D C , 16 de dlCiembre de 1959 

R VILLEDA MORAUi 

El Secretario de Estsdo en el Despacho de Relaciones Exteriores, 

Andrés Alvarado l'uerto. 

PODER EJECUTIVO 
• 

Gobernación y Justicia 

matnmomo c1Vll, a César A Le
tona y Estela Paz TeJada, vecmos 
de La L1ma, departamento de Cor
tés 

NQ 1585 -DlSpensando la pubh
cación de edictos para contraer 
matnmomo c1Vll, a Fü1berto Sua· 
zo Sevilla y Marganta González, 
vecmos de Morocelí, departamento 
de El Paraíso.. 

N' 1592 -DISpensando la plil
cacl6n de e<!lct.>s pata -
matrnnoruo ciVil, a Geranio *' 
donado y Ronulfa HenÍálí<lol Ál 

mendares, vecmos de Nat:~~~a 
departamento de Valle _ 

.ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

N~ 1579 -DI.Spensando la pubh
caclón de edictos para contraer 
matrunomo c1Vll, a Ov1dio Anas 
Amaya y Catalina García Valle, 
vecmos de Moroceh, departamento 
de El Paraíso 

N~ 1586 -Dlspensando la pubh- N° 1593 -DlSpen.sando la Jdl: 
Minimo •••• 
Svhseaetario 

Lic. Ramón Valladares h. 
!..1c Vargilio Joya Moneada 

cac1ón de edictos para contraer cacl6n de edlctoe. para. 
matnmomo CIVIl, a Is1dro Mata· . ·--~~ ....... •'"'"'' 

matnmomo c1Vll a Hwuugwa. moros Flores y Dea Emperatnz • 
Suazo, vecinos de Teguc1galpa y Leal Y Beatnz Núñez, v~ i 

N~ l580 -DiSpensando la pub}l-
ACUERDOS Moroceli, El Paral.So Morocelí, depa-rtamento de El 

cación de edtctos para. contraer 
·-s de septiembre de 1959 vecmos de Gracias, departamento matnmomo ctvll, a José Mana Nv 1587 -Dispensando la publl- raíso 

de Lemprra Manzanares y Manzanares Y Deha cación de edrctos para contraer N? 1594 -DLSpensado la paii 
N~ 1569 -D!Spe'lsando la publl· Rodnguez Barahona, vecmos de Pl.atnmomo cwl1, a Osear Andmo 

eac16.n. ~ <::t.-.ü.Ds !Jara LDT).\raer N" 1_ó"''4 -Dlspensan.do la publl- Y oro, departamento de Y oro y Mana Guadalune Gómez veci· caC!:Lú!'. d-e -cfuctc.s. p-an. oodlfl! 
matnmO!"lO c1v1l, a Alfonso Gus- cac1op de edictos para contraer • ' matnmomo c1Vll, a !o,{lguel A. lit 

ro os de La Esperanza, departai"len· 
tav,;¡ Recarte Cruz y Marganta matr-1P10mo Cl\ 11, a Juan Catarmo, N" 1581 -Drspensando la publ•-, to de Intlbuca nández J.- Consuelo Galeas ~j 
.~rtínez, \ ecmos de El P1 ogreso,, Rodnguez )- Franc'sca Valladares, 1 cacrón de edictos para contrae! 1 ..,._..-

¡ guez, vecinos de San ~ ~~ depart.am.e:1to de Y oro vecmos de Moroceh, departamento 1 matrinlomo ClVil, a Carlos Lucw l Nv 1588 -DiSpensando la pubh-
de El Para1so Melara. y EMma Let.J.cu Flores cac10n de ed1ctos para contraer de La Paz, departamento de Ollt, 

N~ 1570 -DiSpensando la pubh- Aguilar, vecmos de Nueva Ocote- matnmoruo cwll, a v
1
cente Rodn- eho 

ca:C!..ón de efuctos para contraer !\'~ 1575 -D!Spensando la pubh- peque, departamento de Ocotepe- guez Rajo y Juana Antoma Fajar- .......,¡. 
matrunoru.o Civil, a Raul l.llranda cac1ón de edictos para contraer que d N 9 1595 -DLSpensandD la r-

o, vecmos de Gracias, departa- _.....-
1 

y Ana Ro.sa Fernández, vecmos de rr..atn..rnomo cw1l, a Jorge Hum- Mento de Lemp1...r-a cac1ón de edlctos para ~ 
este DJ.Stnto Central berto Morales J Sara nubón Bue- N~ ló82 -DiSpensando la pubh- matnmonio CJ.vü. a ,Juan Jtllllf¡ 

so, \·ecmos de San Ma!'lUel, depar- ca.ción de edlc:tos para contraer N~ 1589 -Dispensando la publl- ft1 

!\~ 1571 -DISpero..sando la publ!
-caclÓ!l de edictos pa.."R contraer 
mat.lm..O!llo cn"ll, a José Antoruo 
Espl!1()d. y Ya!u Josefma Cle
mente, vecmos Ce Tela depa..rt.a
mento da At!á.I!.uch 

Co!indres y Amparo ear:.,..j tamento de Co..""tés maL"'ll!lln:io ctvll, a Saul Antoruo cac..-ón de edJ.ctos para contraer 
Cheverna y Della Cortés Centeno, maL'"imomo ClVll, a Santos Orlando lle, vecinos de Moroeeh. 1 

!\~ 1576 -DJ.Sper..sando la pubh- p~. ula 
vecmos de SBJJ. C\,1...,'"0 S , depar- Lara J D1gna. Ham MeJía, vecl- mento de El Pa...'"8iso ca.ción de edlctos para contraer .... ~-
tamento de eo~ ~ nas de Puerto Cortés, depa..'1:a..T..en- ~ 

rr..atr..monio cn·U, a Matlas Ponce to de CO.!"tés N~ 1596 -DLSpensando la.~. 
Salgado } Horte!l.Sla Bonilla Ea~ N

9 
1583 -D!Spe"...sando la pubh- cacrón de edietoe pata ~ 

!legas, 'ecmos de MoroceH, de.oar~ cac16n de edletos pa..>-a co.ntra.er N~ 1590 DJS~ d la bh 
- - - .r-nsan ° pu - !I'..atrimonlO c1vil, a ~ N' 1~ -D~~do la pt.bll- tament.o de E! Paraiso !!"..atnmoruo Cl'lo'i!, a FrancLSco Mon- cac1ón de edlctos para contraer 

--·-"- ... ~... ,.o ,..,_,.. ..:--,...,_, 6 ~~-•• mez ~-~.lo.• y CleroM'tfM ~ ~ C'Ulctos p2.ra ce-~ :raer ,. .. ~ 1 -- - ya )o .=.a...:: la ~ ......... I:.ac:! n ..........:;_o, m.atr..momo Cl\'ll, a Juan :Mat.a.m.o- ~ 
·' _o, • -D!SpE: ... S""'CO la nubb.· .., ... ""' 1. .. ., -~-

l!UL~.!nV~ Clxil. ~ J~ Ga.!"""" .. · 'ec>-os ~ ..... oroce_, ..... ena!"ta.!'::lento :!'Os Coello e Isabel Rlvas. "·=-•-•QS vec~os de El Pa!-.u;ou --"" c::.c~ '.l.i: t:fu~t.cs "Da..>-:a cont:rae · · ... .._ 'r-- ......, 1 ~.-,., "' - de ¡;"1 P"''"a!SO ~~ Moroc•l d - ~ Y ~:.:i .:oe.up.s. ~a. \éC-~0-5 de !!:.a.t.!"'~O.!:....::> es:..!, a Feh:::..e !.ópez - - "'"'>:" • - ... ...!., epa..'"t.a.!!!.ento de !:.;.! !{? 1597 -DlSDeilSalldo 1& ~-
este D:st_"'l.to Ce!:.t..-..;.1 c.-.-. ., P- ...... • ~9 ,584 ....... ..,~--~ .. 0 ,_ bl• Pa...'"2.150 • ____,., 

'-"-- ~ -~0!!.$. .!'1-~g::J \eC".:.!!OS • - -;..r __ ~ ::l """' p..! ~· C:.ClÓ!l ¿ .. e:-'~'Cto.s pa..>"S ~ 
..!.:- G "'~"'c:i c.e~~o=!:.to c.el c;;.c-l-On Ce e-d..cto:s pa.ra conL--ur xv 1591-D~pensa.nc.o la O!,..bl!- ...,..._.,._..,.. ... • - .... _ ;:.,rlos: J,.WIII !\ ... !:73-D..s:?2"!:;;;3,..do ::.... ::-b!..- ..., .... H --•,......-:) ... 

3 
e\'' _ T 1 0 , - ---~._.o_o e_¡;_, ... ~ 

.. <:::ae!Ó!l .je. ~~ p.: .... ·a cc.=.~!:..e.: :: :-_ • .s,·: _._.::-..o.z.::.::. ---~~ --;.,.. • :.._-=- ...:.:--:.e_ -o::-::;;¡ e.;.~_:;.=. ~ e-::...ctos p.ar-::. c~L'"2e:\ Ba!-d""" , • '
4

" ea:~ 
• •• • ...;. --c.:::.-: -.::.x-:: \cC..!::;s cel:::.:.:!"'..;:-_o:::!o c_;,;2, a :!>~co \'a..?.e.=.- "-- -~ =-e.!.~ e.:..-.!. ;a~-..-~"'"'" G~- X :¡:¡-e -O.._:;.n..:-;;;,_:i:. . ., ... .,-.-· ~ ,.., -v . 

~ - :----~¡- -e•"::. \...i'C";:..:~:~-e C.-::;:;o.::-::::..::-.~.:::.!.: :...::::. GO:::.ez L) Te::-e:sa ~·-t.ez, •e. \~~es~-~~ -
_je SJern. y Jla.r"..!l. Be:at..,.....!. !.a...""S. ~ Ce o::-i!.~tCIS ~..-;. t-:;M.,..,-,. - .1"- ••• 

·- --~e- 1--:: '-"'-'--'='?e'.;. -c. ~...::::.:.$ ::e- es:c D..st.c..to C.::::::.-.._ Ce E: Par-~;;:o 
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LA GACETA- REPUBLIC.A. DE HO:!\'DlJRAS. - TEGUCJGAI.P.A., D. C. 21 DE E!o."ERO DE 1960 3 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

Secretaria de Educación Pública S<gundo Curw ,Vormd i fa>orable de! señor D=no de la de Egresos e Ingresos.-Col!llDÚ-

1 Facultad de :l!edicina v Grugía: quese. 
Ú.!:-t:i:lla.no. Profesores Mercedes 

1 
~ ~ 

de Pmeda.. Raúl Rh·era y ~íéiida 1 Cons>.dera..11do: que pueden in-
- l460 1 centa'\OS de lempira . .Q"Ue por ]a 

1 
San ~1;-rtin. 1 rorporz:-se a las ~acultades_ l"!li- 1 E! Secretario de ~qad0 f"n e} 

Jcoerdo !\" . 1 ofiCJna que el ?\.fmBte~o de Ha-¡ ~ng1es Profesora Ros~no de: \er:::lta_rr..as del paE~ para eJercer~ Despacho de Educacron ~'!'jhlica,. 
"'1A "gal~ D. C., 3 de -di- i Cienda designe se hará efectna al: Rmz. Bach.1I1er FranC! .... "'Ca ~a\lm y profesiOnes. las personas IJUe hu- por la ley, _ :~; _ 
.__:t::' de 1952. ! señor Salomón Hernández de es- P :\l G~1llermma Lacayo. , ~!eren ohtemdo e) correspondJ.ente¡l ]ulu; C. Paiacics. 
~.., • de la República l ta ciudad. por servicros de trav..s-) ~latematlcas. Profe:ores Merce- , titulo en otro pa.IS 

9 1'Je;ídente 1 porte prestados a esta Secretaría 1 dAes dde HPm"'?.d Raul Rnera y/ Por tanto. el PresJdente de la 
A(7iEBDA: - roan a ernan ez. . R ~ 1r 1 Atuerdo 1\"" 1467 

1 El gasto se imputará a la Par- Estudios Sociales. Reve-rendo :

1 

epu Ica. 

AlJiorÍZ3l" la ~uma de ·. ·. ·· 'tida 7, Gastos Diversos, Gpítu}o :\ntomo Coll, Profesor<;' Juan fa- ACLERDA: Teguc1galpa, D C. ~ de dí-
(1225.96) dOSCJentos vemllcmco VII. Departamento de EducacJOr. ¡ardo y Amanda Hernandez. ' l)edarzr incorporado a la Fa- CJembre de 1952 . 
leDpiras, noventa y seis centayos Púhhca del Presupuesto General C1encia.s Xatura1es. Profeores cultad de MediCira y ÜI".Jgía al El Presidente de Ja República 
aé -~ <!';le por ~ of¡cma de Egresos e Ingresos ln~- Tomé. Perf':"" Bobaddla y Doctor Edgardo Randa!, de las 
..... el ~no de HaCJenda de- R . 1 Tnh 

1 
.• !11ehda San Marlln generales expresadas, previo el ACUERDA: 

- ,_- hará efectiva a. los seño- equenr a una :::mpenor a d L 50 ) . 
,¡gne, se R & f' d de Cuentas para que bajo la res- D1bu¡o y Modelado, Profesores P. go e ( •00 cmcuenta lem- Autonzar la suma de ([, 92.25). 
""A.="; su.interv:.,;,oo: ponsahihdad del Poder E¡ecutivo Norma Bauza, Aníbal Castellón y f-~i' ~o::rp~l d~;er~ dde noventa y dos lempiras·, vein~ 
~registro de materiales im- razone el presente Acuerdo. Ar- V1ctona E Co!omer /:.· / d cUs .'. P~J el cmco centavos de lempira, que por 
., . esta Secretaria, se· ticulo i3, No 8 de la Ley Orgám- C~~~~í ueese qcacwn Jea.- la ~flema 'ID;" el Miru.sterío de 
~kde cuenta del 30 de ca del Tnhunal Supenor de Cuen- Cahgrafía, Profa. Norma Bou- q . G' f!""'-enda desJgne, se hará efec-
pñ, --C .. za, Pento Mercantil Cristma de AL\rEZ tiv l P f F 
íc:fal>a>i>l!imo- , tas omumquese. Herrera y Profesora Mélida ~an El Secr ta d E tad 1 D'a a ro esor lorencio Reyes, 
, El ¡;asto se imputará a la Pat- GÁLVEZ. Martín 1 e no e s o en e lr~r Departamental de Edu-
tida 7, Gastos DJVeiSOs, Capítulo EJ Secretano de Estado en el Despacho de Educación Pública, :¡on P~ ?~Santa Bárbara, 
VII Departamento de Educac1Ón Despacho de Educacióu Púbhca, Educación MuSlcal, doña Lau- por la ley, or que lnVJrtlo en su reciente 
'll!.~: .... del Presupuesto Get't:ral por la ley, ra V de Luque, Profesor VICtona- Julw e Palacws vd':51ta .. a 13.'5 escuelas de su }uñs;;. ,,.,_ L. p lCCIOV 
ole.fg<sos e Ingresos JulW e Palacios no opez y erito MercantJ! Gm-

Requenr al Tnbuna) S!Ipenor Jlermma Lacavo 
e b 1 . · ·¡ Acuerdo !\" 14ó5 de uentas para que aJO a res- Educacwn para el Hogar Pro-

~salnhdad del Poder Ejecutivo Acuerdo !'\0 1463 fesoras Emma de Cárca'llo lelea 

1 

Tegucigalpa D C ) df' di 

EJ gasto se Imputará a Ja Par. 
tJda 34, Gastos Dil.rersos, Capítulo. 
V!L Departamento de Educación 
Pubhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní
quese 

Jawne el presente Acuerdo. Ar- de Pacheco } Perito Mercant.d Ciembre de 1952 
•IÍcUJo 13, No 8 de la Ley Orgám- Teguc¡galpa, D C' J de d, Gmllermma Laca¡ o 
·<a del Tnbunal Superior de Cuen- CJembre de 1952 El Pres1dente de la Repúhhca 

w.-4:omuníquese El p d Agncultura, Profesores Ce1ma res¡ ente de la Repúbhca F • 
GUVEZ ernandez, Aníhal Castellón y 

• ACUEo.n Méhda San Mart¡'n r El Secretano de Estado en d uuo\ 

¡Despacho de Educacrón Púbhca, Aprobar las ternas exammado-
por la ley. ras que practicarán las pruebas fi-

. ~ luho C Palacios nales del presente año Jectlvo de 
1952-1953, en el lnslltuto Depar
tamental "María Auxdiadora". de 
la cmdad de San Pedro Sula, nom-

Acuerdo N' 14ól 

Téguagalpa; D C.. 3 
~re de 1952 

de d1- bradas por la Duectora de dJCho 
estableclmtento, en la forma si
gmente. :.EJ. 'l"res¡dente de la Repúbhca 

.~,, ACUERD.i\! Pnmer Curso lVorm'!.[ 

EducaciÓn Física, Profesora Lr
ha Tábora, Br Francisca Sa
VIm y Profesora Amanda Her 
nández -Comuníquese 

GÁLVE>! 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púhhca 
por la lol ' 

luZco C Palacws 

¡..~utonzar la suma de Castellano, Profesores .:\Iercedes 
(L'20752) <losctentos ~tele lem de Pmeda_, Raúl Riwra y Mé!Jdai -\cutrdo \'' 1464 
puas cmcuenta y d ta d San :\fartm 1 ' os cen \o;;:; e 1 • 1 

,.lenp.¡ra, que por Ia OÍIC!1a- ue: ngles, Profesora Ro<>-'lno de, TegucJ~alpa D e, 1 de Ul· 
fl .P.Juusteno de Hac1enda desiJne l RUiz, Br FranCisca Savmt y P M 1 ctemhre de 1952 

ae hará efectiva a lo - 0 A'. GUIJlermma Lacayo 
l Pllleda y Compañ's ~dnopres 1, Matemáticas Profesores VIcto- VIsta la sohcttud presentada a 
r. - ta, e uerto L • R' esta Secretarí fecha d d 
U)ñes, por su Intervención en ell riano opez, aúl Rtvera v Aman- b d a C_?n. oce e 
Jeglstro de mate- • 1 d da Hernández nov1em re el ano en curso, por 

na es unporta os E d S el señor J Ed d A d • 
jlira la Facultad d Od t l . stu tos aciales Reverendo mun o n res, ma-
• factura~"' l~264tdeo ;ld; Antomo Coll, Prof~res Juau Fa- }Or de edad, Doctor en Químtca 
IO>iembre últuno ¡ardo y Amanda Hernández. Y FarmacJ.a Y vecmo de la Ciudad 
a gasto se lm utará a la CtenCUlS Naturales. Pr~>fesores d; .. San Pedr_o Sula. en representa-

tJd¡ 42, Gastos 0;, , Ca _Par Inés Tomé, Perfecto Bobadilla y e1on del senor Eduardo Handal, 
Vi~ ~ento 'd':lu pltu. 0 Méhda San Martín mayor de edad, soltero, Doctor 

• Pubhca de! Presu uesto d¿:cwn DJbujo y Modelado, Pmfesores en ~~dlClna, hondureño y con do-
ole~ e ln~s neral Norma Bauza, AníbaJ Castellón y IDlCJho en San Salvador, contraí-
~ al Tnb 1 .... V tetona E Colomer da a pedir a favor de su repre-

de ~ para una ,:,upenor Cahgrafía Profesor N sentado, la rncorporaClÓn a la Fa 
i'O.asahUidad del qPueodeba¡Eo la res-1 Bauza P M' Cnsu a da .Horma cultad de MedJ(:lna } (¡rugía de 

r ¡ecuovol ' - n e erre taRe .bl ud d 1 . 
~ tl presente A d 'ra r Profesora ~léhda San A-lar 1 es. .. PU lea, e-n vut ~' htu-
tic:Wo 13, N'i' 8 de la r::er 

0
° _Ar- \ tín lo de Doctor en Med!Clna , que 

.. Gel Tribuoai Su ld rCgam- Edu""cwn ~lusJcal doñ 1 L obtu>o en la LmverSJdad de El 
"'--"-- penar e uen ' . aura Sal d d d 1 • d -...umuníquese 1' de Luque, Profesor VJctonano w-a or, e,. pe 1 o e \-emuseis e 

,. · Pmeda \ p \1 G 11 La septlembre de mJl noH'Clentos em-
b-\L\'EZ ) m erm•na d ¡ -El Seeretan ca\o cuenta~ os, por os senores -\n-

1\...:. -.- de o de F..sts.Oo en el -\o-nculrura p f _ e 
1 

tomo Perla h }ose Salm>B "-nz 
~ Edu - P .b - ro ~ores e ma E F Ji R d 
)GrL L. eaeJ(l u l!(·a Frr¡¡•ndoz • b 1 e' ,,. \1 ' rnesto a$(JUt' e lt'ttor t' 
, 14 ~ ' .,_., e , '"\DI a liS!t' O!l \- e l d - ' 

·• IIda San \Iartí.1 la m\ersl ad ~ec-retano Genaal 
/ll.h.a C Pala.cws. Educac¡ " . 1 H p ¡, Dec-ano de la Facultad rrspt""c _ u para e O:!.if ru-

fe ... ora;s Em . d e ~ e·¡ 1 !J\a f¡rma.:.- dehtda•nx·"te '"'U'enr. 
- - - ma e .:1rcamo \ e ea 1 cada'"' 

de Pacht-co P \I GmHerm•na La 1 -

ca\ o 
EducaciOn Fi;:,!ca Profe:nra Lt

ha. T ahora. Br f ra.r¡cisca Sa, •m 
\ Profe:>ora ~anda Hernandez 

~!oral v l rba.'lldad. Re\ eren do 
Antoruo CoH Profesoras \!erre
des de P1Peda ) .\léhda S:Jn ~lar
tin. 

Ré'"5ulta que- el :.k'"t!c!Onano ade
m~ de acoiD.paiiar e! titu!J de re
ferenCH! .. acoinp:Lña la p~rt1da ae 
nacrrmento del señor Hanhl don 
de aparece que nacró t!' la c!Udad 
de San Pedro Sula. e! doee de 
octubre de !!ll! no\ectt:n!05 \e!nU
Slete ) que se ha oído el paréeer 

ACUERDo\: 

Autonzar la suma de 
(L llO 00) c1ento d•ez lempuas, 
que por la of1cma que el Mmts
teno de Hac1~nda designe. se ha
rá efectiva a la Agencia Oviedo 
& Rush, de esta cmdad, por dos 
Jatas de aceite de pmo concen· 
trado que vendió a la Dnección 
General de EducaciÓn Secundana 
y Normal 

El gasto se tmputará a la Par
tida 31~ Gastos Diversos, Capítulo 
VII Departamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupuesto Cent-ral 
df" E?"r~sos e Ingresos 

Hequ~?nr al TnbunaJ ::,upenor 
de Cuenlas para que baJO la res
ponsabJhdad del Poder EJecuovo 
razone el presente -\cuerdo Ar
úcuio B, J\'o 3 de la Ley r)rgám~ 
ca del Tnbunal Supenor de Cuen· 
tas -Comuníquese 

GiL VEZ 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educactón Pública, 
por la ley, 

lulto C Pakl=• 

Acuerdo No 1466 

Tegucigalpa, D C, l de di
ciembre de 1952 

El Pres1dente de la Repúbhca 

GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaCJÓn Pública. 
por la ley, · 

luho C Palacios. 

.\.cuerdo No 1468 
Teguc,galpa. D e. 3 

Clembre de 1952 · 
de d •. 

' 
El PresJdente de la Repubhca 

-\CUERDA• 

\ombrar al Profeso¡ Rafael 
-\ntomo Ca.st!llo Director e Ins. 
pc;tor Departamental dP Educa
Lwn ~r1mana de La Paz, ("ll sus.
tltucwn del de lgual título Car
los L1cona que renunc1ó 

El nombrado de\'engará .. J suel
do asignado en el Presup'lf'sto Gep 
neral de Egresos e Ingresos desde
la fecha eP qut> tome po:>esJÓn de 
su cargo --Comuníquese 

GÁLVEZ. 

E! Secretario de Estado en et 
Despacho de EducaciÓn Púhlita, 
por la ley, 

lulw C. Palacios.. 

.\.cuerdo \" 1469 

T egucigaJ P~ D C 1 de di-
4-CLERD<t oernbre de 1951 

Autonzar la ,uma de J E! Pres1dente de la RepúbJ¡ca 
¡ L 107 50 J cwnto stete !empua.--:. ! 
cmcue11ta centa\o~ de lem¡nra que! 4-Ct.iERD.t 

por la ohcma qu~ r-l \hm.,kr•o- de- 1 .; , 
1 H d d 

_ : - •
1 

lhoruar a ~u!lla d 
• acle'l a e;,-Ignt' se- hara efett1 1l 1 QJJ 19 ~ 
\:l. aJ ,.r:iior -\ma.deo \Iart; __, - -' --,. ! rn J \f'"•'lt•do._ ft'!PJJl-

1 · . -rlt'L \- ,.-¿,_ (t..l'fE'!l!.l \ 'lU• r d 
or QUe' '!'\ ¡rt.Jo en ~u rt>c·t:nte , 1 1 1 t' ~ CtnW\ os. (""" 

• b • - ' C!'1!_,'ra c¡u.'- por le. f 
~tta a \ano-5 pue lo.::. de los de-Jo::-¡ \I, . '.._ o lCJna qu(;' 
parramentos de Coma\ "'a' l - -•uster o de Haclt""IJda df"5I~ne_ 

"'~ua \ 0 ::-t."" !>ara dect• a ! - - L ~ 
ro t"l'l ~u cará.cte:r;- dt" Profewr d \- , . R;' da :<.t>nor !C"e!lc.ta
Guía 0 ugu!>!O o nguez. Gerente de. 

E! g~!o ::.e !mputara a la Par
t:da 3-J., G.3.;5tos Dner505. Capitulo 
\ IL Departamento de EducaC!ón 
Pública del P~upue-5to General 

h lmpre>a T .\.C"-. S ~ por ser
' lClos de tra!l!'por!e pr~tados a:. es
ta Secretaria. según t:-Stado ~ 
cuenta de fecha 31 de octubre- re
Clen pasado 
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f J El ~.:-to .se impt.'i.a!'é. a í-, !'ar- cienda ~ES'~e . .se bá ef'tdín..~ 
· ; -~da S" 14:-5 ~ r_ · 1 - "\.: d r---'--·- ,. E! ~-tú se !:::r;;.:::a.rá .:. :~ pz.¡-. ::!:io:. er.. o.:rr=-o~ S s:.-z:::..a _e • --. ~ , ti& 2. Ga:~ Di~er::l)5: LZ_l:nt:r;o 5enOr J. U e ~uau. r~ 

t!da f.. &=--:re Dh·erY.-15. :2;.::Z~9 1 L ~:iJffJ' ~!a ~~ira= rr~ T ~,. .. lpa. D. e_ 4 de di-¡ YIL Dcoa:rtamento de E.ducaClon en San Pedro Suh. por ""años 
, L _1 - - • ,. d ,, p Or,_,_._.,..., 1:' E"'"' ..-...,. 1 • 1"'. j -~~n-.-._-, "V repay<>r;¡nn L ae,. Y!I. D.=pe.rt;:r."\ento eu: LJJ.:Hzc:c.:r.. S::.Zie5 a ra>or ::- JZ r -c..::>U~~ C:emhre de 19:"1.¿,_ 1 Públie<a. cle! Presupues"!.O ut:TJ.era .........::v _,_.,.. •• ........ ...... nesalOS~ 

Pú..hli.ca- de! Pnsui.>Ue:::"i.o ~, Bertha d;- Cas:::ro. res:idetr....t e.z: Te- ·.1--t d T- p..,....._.;.hlic.a , de Egr=:;;~ e Ingr~. - Con:m- de la fu.-uela XormaJ. Bnra¡ ~ 
de ~ e Ine-r~. 1 ia: d~~r..a.!!:en~ d'= At!2D.~da. po; El PrestUCDte e .1<:!. ..uLf-'......., níaue:se Yarones de Comay~ena., 
P~r al 'Íríbunzi -~-rio:r; ~¿...-JS ~:djn2--ri05 _qne f52) -' ACCEE!)A: 1 .. G1Ln:z. , El ga..sto ~ imputará a la p ~ 

de Cue.ntas para que hajO ·a .res-¡y~e::tando a e:;:,_ SecretarT_z.... i "-~-. 1- d- .! ~ ~~ ta · .... J,. r .. ~adú en e)lti_da 42 Gastos Dn·erso;_ r-:!! 
nsa.b-lidad dd Poder p· -- ,-uuonzar i<!- ~ ;:; --... L! ~ecre n...- -~ -· ' ~ ~ 

po < 1 . -i""""' 0 \ El ga."to se imputará~ la _Par-¡ fL 45(1.00! cua~ociento> cmcuen-1 oes;,acho de EdLcadón Púbhcz. v!I. DepartamentG de F.l""""' 
razone el presente Acu .. "Tdo. _-\.r_, t:da 7 Ga5to5 D1,e=s Gp1tulo 1 J . ¡ ficina 1 la !e ! Pública del Presupuesto ce:;: 
tículo 13_ :\" 8 de¡,; Ley·o,.;n;..l ~-1-¡ ,;___;:._::.._,, ~. Uu<ación 1 ta emp,f:" '!?e r;._~ Odal a l por - y, '--'' e P'-'---·s . d E I 

deiTrih---' ~ d e~¡ y,~- . .....,..-,:;~~...,_..._. ae r_ aue e}_t steno ue H.:tt;J'.:'I! e- JIUW • (IL{lCW. ~ e gresos e ngresos. 
ca . "';'" -upenor e .ren- Puhhca del Pr<supueslo =neta! ·- - ha - fectiv al señor 1 
tas ---O>m!llllqnere d - In • SlE:ne. se r~ e a 1 1 Requerir al Tribnnaj Supe,;.,. 

~- . Gll:ru. e .t.gresos e gres-os. , R'ámón . ..\ntomo Euceda. de esta • 1 de Cuentas. para que razone ~ 
· Requerir al Tribunal Superior¡ ciudad, por la hechura de una¡' A=•<lo l\" 1473 ! la r""J'Onsahilidad de\ Poder Fje. 

El Secretario de L-udo en e\ de Cuentas para qne bajo la res-! Htrina <'<le se destinará al ~lnseo T al D e 4 d dí-! cutno, el P,.::=te Acuerdo. Ar-
Despacno de Edocac;ón i'úbuco_ oon;,ahllidad del Poder Ejectrtho: de _.<\natomia Patológica de la Fa- mhegucrdg P1~2 • ' e tículo B. " .. 3 de ]a Ley n., 

la '- . - • dd'led. C- Cie ree>J 1 T "' por =J., razone el presente Acuerdo :"l.:·¡ culta e ,:1"" 1c1na Y ITug¡a 1 1 gánica del ribunal Su~ de 
luli.a C. Paladbs. tícu~ 1.3. :\" 8 de la ~y Orgaru·¡ El asto ~ lmputará a la Par-\ Vista la soJicitud presen-~a a . Cuentas -Comuníquese, 

ca del Tnbunal S;,penor de C.uen-1 t'da 4g2 Gastos Di;ersos Capítulo [esta Secretana con fecha cmco ¡' G' · 
"- ' ' 1 ' ' d d ] - ALVEZ, ta.-3.----i...NIDUniquese ,...., •• 1 vn. Departamento de Ed,...cac1Ón e marzo e ano en curso. POT ..... - -

UAL•EZ. 1 Pública del Pr~upu~to General\ Esp;ranza Bocanegra, en represen- i tJ Secretano de Estadó en d Acuerdo l\" 1470 

Tegucigalpa, D. C, -t de di
cieliii>re de _1952 

El Secretano ele F~ta~n ,.,, f', de Egresos e Ingresos ta_cJOP de }Íercedes Pmto de Her· ~Despache de EducaciÓn PDblica, 
flespach d Ed cwóo Púbhca. . nandez, major de edad. casada, j por la ley. 

~ l 1_: e u R-equerir al Tnbunal Supenor lla.estra de EducaClón Primana 1 ]ulw C. Palaáo1• 

por a =J, de Cuentas para que bajo la res- Lrbana v veClna de la Ciudad de i 
]Ulib C. Pal.rv:úJs. 1 d d d l P d E . ' 

EÍ J;i:esídeme de la lkpúhhca 
... , ' ACUERDA: 

~rizar, a partir del prunero 
de Jo:s' .comentes y basta !ebrcro 
del Pfestnte año económco la su
ma, d.¡. tL 40.00) cuarenta Jempi· 
:ras mensuales, que por la oücma 
que el Mlrusteno de HaCIP.nda de
signe., se hará efectlva al Profesor 
José Velásquez, restdente en la al
dea de Los Portillos, D1stnto de 
Cedros, de este departamento, por 
serncms que presta en los cen
tros de Educac1Ón Fundamental 

El gasto se Jmputará a la Par
bda lY. Gastos DIVersos, Capítulo 
VU, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

1 
El Secretarw de Estado en el 

Despacho de Educación Púbüca 
por la ley, 

/Ulw C Palacws. 

Acuerdo l\" 1471 

Tegucigalpa, D C, 4 de di· 
.Ciembre de 1952 

.L l'n:sidenle de la Ht:.(Jubhca 

ACLERDA. 

Autonzar la suma de . 
(L 225 ÜÜ) doscientos \ewLcm<..O 
Iemptr-a~. que por la oficm.a que 

ponsab1 i a e o er JeCUtno :\ue\a Ocotepeque, contraída a pe-1 
razone el presente Acuerdo Ar- d1r para su representada se le con·\ 
tículo 13, !>" 3 de la Ley Orgáni- ceda una pensión de 'l!ae.;tra Jub1- ¡ Acuerdo N" 1480 

Ac>Jerdo N" 1473 

Tegu::igalpa, D. {:, •> 
ciembre de 1952 

ca del Tnbu~al Supenor de Cuen. lada en >Jrtud de los años que ha l Tegucigalpa,._ D. e, 5 de ·th-
de d1- tas -Comumquese. prestado sus senlc1os al Magl&e· Clentbre de 19~2 "' 

G'v "lA- ¡1'" 
-\L EZ lno ~"ac10na compana a su so 1- 1 El Presidente de la República' 

El Secretan o de Estado en el citud Jos certJ.úcados con que i 
D h de Ed .- Pu'bl·ca acredtta los extremos de ::u petl- , , ACUERDA 

espac o llcacwn 1 - ·r d 'd 
ACUERD!,., 

El Pres1dente de la República 

1 1 c1on v cero tea o me ICO en que f A . la d (L ,q "") 
por a ey, cons~ que una enfermedad de que! utonzar suma e ~ 

Autonzar la suma de • lulw C. Palacios. adolece la incapacita para seguir cuarenta y dos le;n_puas, oclleáa 
(L 200 00) doscientos lemp1ras, trabajando en el Ramo ce!lt,avos de Iemp~r~, que por :la 
que por la oficma que P-1 Mmis- ofiCma qae el Mimsteno de Ha-
tena de Hacienda designe, se hará Acuerdo No 1476 Resulta· Que se oyó el parecer cienda designe, se hará eitttí9a 
efectiva al señor Franc1sro J favorable del ConseJo fécmco al señor Cerente de la Agenaa 
Blanco, valor de vanos eJempla- TeguCigalpa, D e. 4 de dt· .ConsultiVO de esta Secretaría Scholes & Lozano, por lubricantes 

d 1 ''C Ciembre de 1952 e d d Q 1 p ! y ·--e .. ,.;~ suml·mst-- '•· a~-res e su fo Jeto · onseJOS para , ............ i:i',Ju ... v E"d.U "' ~ 

d 1 Al h 1, E t. ons1 eran o: ue os rofeso-. 5 ta, d te 1 d 
evitar el uso e co o , que I Presidente de la Repúuhca res Utuiados que con buc•l éxito l ecreb n~'¡t· uran e mes e no-
vend1ó a esta Secretaría h d d·--' M . 'Vtem re o 1mo 

ACUERDA: se ayan e .u:auo al ag¡steno ! 
El gasto se Imputará a la Par

tida 8, Gastos Diversos~ Capítulo 
VII. Departamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaCión Púbhca, 
por la ley, 

!ulw C Palacws 

Acuerdo '-;" 14H 

Tegucigalpa, D C 
ciembre de 1952 

~ de d1· 

[! Pre5Idf>nte dt> la Hepúbhca 

Autonzar la suma de . • . .• 
(L 437.50 J cuatrocientos tremta y 
siete lemp1ras, cincuenta centavos 
de lempna, que por la oÍlcma que 
el Mzmsteno de Hacienda designe, 
se hará efectiva al Gerente de "El 
Auto" Scholes & Lozano, p01 la 
reparaciÓP del halaster;:) ' F ord", 
Placa 0-87, del EstadiO I\.<J:CIOnal 

El gasto se 1mputará a. la Par
oda 2, Deportes, Capítulo VIII, 
Departamento de EducaciÓn Pú
blica del Presupuesto General de 
Egre::.os e Ingresos 

llenen derecho a que el Estado les' El gasto se imputará a la Par· 
salisfaga una pensión, Artículo 1 ttda 7, Gastos Diversos, Capítulo 
143 del Cód1go de Educawón Pú., VII Departamento de Educación 
bhca \ Púhhca del Presupuesto G.neral 

• 
Por tanto. el Prestdente de la 1 de Egresos e Ingresos. 

Repúbhca, : Requerir al Tribunal Superiot 
ACUERD-'1.: \ de Cuentas, para que bajo la res-

A t u d ¡ t 1 pon;,ahihdad del Poder E¡ecubvo, 
- u othtzar, a par rd el presen e 1 razone el presente Acuerdo. -Ar_,. 

m:s ) o:sta Juma e ;orr1ente tículo 13 N(> 3 de la Ley Or· 
ano ecoromtco, la pensiOn de ·1 ... d '¡ Trib 1 S nPnnr de 
(L 40 00) cuarenta lemptras, ~amct -=-e u ... na Ur~-
mensuales, a favor de la Profesora 1 uen as omuruquese 
Mercedes Pmto de Hernández~ que 1 GÁLVEZ 
por la oficma que el Mm1stcuo de .J _ ¡ 
Hac1enda destgne, se le hará efec- El Secretano de E:tauo _aJ•<t 
tn a, debtendo Imputarse e1 gasto De<:pacho de EdueaCJOn Pubh~ 
a la Partida 4, Gastos Dnersos, por la ley, 
Capítulo VII, Departamento de !ulw C. Pala.ciD>. 

el r~ümsteno de Haciendd dt"Signe, ACU .. RD-\ 

Requenr al Tnbunal Supenor 
de Cuentas para que bajo la res
ponsahlhdad del Poder Ejecutno 
razone el presente Acuerdo Ar
tículo 13, l\" 8 de la Le¡ Orgáni
ca del Tnhunal Supenor de C.uen

EducaciÓn Púhhca del Presupues 
to Gen~ral de Egresos e lngre-

se hará efect1va a doña Guüler ~ 1 d 
d p· d l "1.Utonzar a suma e 

mma e erez, propie~na e a ! L 1 156 16) mil setecientos cm-
Librena Bcolar, por 300 eJem d 

} d • Ü t f' C l - d j cuenta V Seis lempnas, H..Z } seiS 
PI ~r~~ e E r o~r~ la omp ~la e centa\ oS· de lempira, \alor que el 
a ""'d' _gu~ stpan

5
o a ""ta :erw 'que 1Tesorero General de \a República 

ven JQ. •a -es a ecre na ! - d ¡ ¡¡ 
ID\ 1rtto en el pago e la ~ am a 

El gasto se nnputara a ,la ~ar- de- operanos ) matenales rn los 
tlda 8, Gasto:.s DHersos, CapHulo trabaJos de reparaciÓn del Ltadw 
VII, Departamento de Educacwn \acwPal durante la 5emana com
Púbhca dd Presupuesto G¡-r¡eral , IJrendida' del 26 de no\ !"'mbre al 

tas --Comuníquese 
G.<LU:Z. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púhhca, 
por la Ie\, 

!ulw C Palacws • 

de Egrt:sos e lngreso~ - Corr1u J d l , , _ e presente m6 A d ' 147-
, • - c.uer o -'" - ' n1que~c~ G' ¡ [1 ga:<to se unputara. 3. la Par- · -

AL\Ez 1 t·d ' D ••. e ., I 'IIJ 1 . _a - t:'pú.tt~, apl u~ F' Tegucigalpa, D e 4 de dl-
El Secretano de Estado en d , pc-vartamento de EducacH.m Pu- ! cit-mbre de 1952 

De::.pacho de Educacrór- PúLl,ca • 7lica dd Pre:,upub;to Ge'1eral de\ 
por la leY 1 r..~n-,o~ e Ingreso.sc ¡ El Pre~1dente de la ~epúbhca 

. ]ulw C Palac•os : l~"qJt'rJ.r al TnLunat S·..!.pe:nor 1 

! Ce L..2C'L~a:; para que La¡o la re--\ ~ClERD.-\. 
l pe·· -2.L~'Idsd dt"] Poder f;t'c..ltno' ~uto!"u.ir La "'=1m.a dc-

sos 

Requenr al Tnhunal Supenor 
de Cuentas para que baJO la res
ponsabilidad del Poder Ejecutl\O 
razone e! presente Acue-do Ar
tículo 13, :\" 8 de la Le" Orgám
ca del Tnbunal Supenor de Cuen
tas ---Com ... mlpue-:;e 

Acuerdo N• 1481 

Tegucigalpa, D e, 5 de di
ciembre de 1952 

E! Pres>dente de la llrpábli<ii 

o\CLERDA 

Aprobar las ternas examinado
ras que practicarán las p~ 
fmal&. en !~ secctones de Comér· 

El Se<:retarw de ~'St.:.do en el c1o del pre:>ente año lectivo ·-
Despacho de Educac:.6., PúhhLa, 

1

1952 1953 en el Instituto ~ 
por la ley, tam..ntal -\ranuel Bonilla", de la 

lulw e PalaclDl 1 cmdad de La Celba, nombradas 
por el Dm:ctor de dicho estable

A(_ uerdo \' l.i";9 
' ~!m~eJ,to er> la forma s1gwente· 

Te:!UU~alpa D 
(.emb!"e de- 1952 

1 ~1 HERJ..\5 RETRASADAS 
C.5dcd! O 

SECCJOS DE CmiERO 

T c-g<..!u.=:i!~a. D C 
Clrtt~br-:- de 1952 

¡ruo•.e d prt<~-:-r<t' 4..cu-rdo -\.r 1L 5WlW' Cl>:Cu rr.nl ~:-"'Ct'!'•o.:: 
¡LL u 13 \ 2 deL Ln dra-... m- (_.;l.!t"tüa lc!!!¡_o.r.,.:; q:J.c l>---'f ¡_,_ vü- !..• P~-~.cc-• 't' Le' !2. r~e¡:;'..S'·c~ 

¿~C.- 'IT' ¡- l 

Pr r.a Curso._ 
" .-\nt!!:lé~~~.:l Pr ... c!!CJ-, P M ~~ J'-;i C.t' .;-- _:¡u_..:z_ ,:Ouyt''" vr ..:e Ucr' ,(_ • • .;;. q_c c~ .JL .. --1::-.t'LO d::: t--i:H .. _c!"'-

1

, ..... · --L__,..::::.--e'q~"~ 1 C~ ¿"."-2-tt". = Wr~ ~::'C\...1,,_ ;;;.l :-e· 
r \.! \-7 i- ,, ~ 'f ' e • l • Fr P:~-~d-::-r!.c de L. RrrL ' .. c.-:. v - - '¡ Jr -=-:-.o ·'"c!'-.c_;,. , ;.;ru;...e!:a!"_u .,._...!.!Or-L.ar .2. ~<..!1!12 llc .. 

n ~ ' r ' '-l.,, .. .-··~ L~,~. _, d- _,, ,_r --!.!;::::;, Ct!."_t;r...-,_.._,.~ • .. -"'r_.._·."-:::x-.:.rc:ar.!o c.e ~tad.) en el - ----r'-'-•...,... ~ -r~ t' e-:;___ ~- ........,. - ~""'--'-'-"""' '- -'-'"' 

:::rn.L .. r .. ::. 2.1..-Jí.a... Prde::.or Dafti 
D,c:z Ltroda ' P ~! -~ 

.., • - n..~rt; Jl •-.:::o.-·'- 1_..\ jt=...l ~'t'!:!.:.;.!o; ¿e Pru.::I:i:!:~ dcj(c~:::.~.:..~ de le.!!;.fi.ra_ <J\..é 00!' ta 
)lClt.o::~~ 

1

. ~o-ar:h:. de E..:.-c--J.C'tor:. Púb-hca. !e_¿_¿_ t.---'=--
1

2. --~:-re.'-'-"'_"--::: es-o "-:.lc:..C :""!!:!-Jl!3.5', c~ ..... ~ta ... tir.co 

~ ... oru:.1.r. a r-...rr ue p ~.:..e :- • ·- ·-- • !A . p · ~ ,.._ , :\ t • ; • 
~ ~ b..-=U jll!Úo d.eJ: año ec:ooó-- .._ Jdio C._ p~05_ 1 UClC .. o!! r-.~...:. ú.!l~l.!:.Z q ... :;- C"! _ ..u.:c:._,cr.o c.c Hz. 
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..,_ ;0:, Curso Tercer Curso .-\cuerdo ::\• 142-2 1
1 
Si><clal del est;ili1ecirrñento, a 1 El §'5lo ;;e impulará a ,.J;l::__ 

• • • 
0 ~ • • • pa:rtir de la fecha en que empíere : tida 7, Gastos Diver,os, '"""~ 

.,-¿,__ P. )L ID=do Perdo- (b_--telhno. P~ofesores ~fanna . Tegncrgalpa._ D. C., 5 de di-j a preo-tar m; se,,.P,cios -Comuní- ¡ V1L Departamento de ú!ucamm 
-~~ E:ter Sierra e lng# ~Rendon f.:: !05e, Z ~Iartmez y c:1emhre de 19~2. quese ¡Pública d'el Presupuesto General 
~ 1l Moneada- jJuan Oz:.d?uez López. El Pr illl• te d la R úhlica GiL=. de Egresos e Ingresos. ,. _ _._~ilidad. P. ~L Kru:nel Jo- . _>\p.tmét!ca ~Ier::;anti! y Opera- -"" .n e tep 
'-"'~-'" Yendoza-. GracielaiClODes de Bolsa. f"<gunda patie), ACUERDA: El Secretaño de Estado en el Requerir al Tribuna] Superior 

!é. 1- -"""'- ' P. ~L Krune! José. Alba Agnílar Despacho de Educación Pública de Cuentas para qne bajo la res-
.A@ñlar- , • Q!lÍIDÍCa. Doctor y Ricardo Perdomo. Autorizar h; suma de - ............. por la ley, ponsabilidaJ del Poder Ejecutivo 
~ Y p· p ~~ To-) Lotadística GeneraL Licenci.Jido fL 140 00) Ciento cnareuta Jem. Julio C. Palacics. razone el presente Aeuerdo. Ar-
f~ V6ocro:rfun~ Órtez. Héctor F~ne; BarahÓna P. M. pir~. ~ por la ?ficma ~e e! ticulo_13. ~o 8 de la Ley Orgáni-
fikN"""':,k F'Sca. (I Edad),!Aiha AguiJar y J.nier Crespo. Mmisu;no d~ Hacien_da d":qgue, -- ca de] Tn1mnal Superior de Cnen-

Edncaci d Cortés Th hn 1 Inglés P ~f Luis Alberto Cas- se hara efecll>a al senor Adán E. Acuerdo !';• 1435 ta...-Comuníque;e. 
Profesoras~ Rend' e a tillo '.!,;,uel. ~ieJÍa v Doctor En- Sermew, de San Pedro Sula. por GlLVEZ. 
Ordóñez Y on. ,· n·qu.e 'ortez. # un arc~vador de corresp __ ondencia Tegucrga.Ipa, D. C ~ 5 de di- r¡ Se d 

• u] - 'emh d 19•2 t. cretano e Estado en el Tercer Curso 1 Co b hd·, p " T '-'· J • Y u~, rot o qne vendw a la Dt- Cl re e o . 
• , nta 1 _ .. au_ sL OJ..U>,. ose, recciOn Departamental de Educa- Despacho de Educación Púbii~ 

E;tadí#ica, P. M Ricardo Per- Kamel Jose y R.tcardo Perdomo crón Pnmana de Cortés El Presidente de la República por la ley, 
domo Alba AguiJar v Javier Cres-1 M 1 - Q • • D •=" - Julio C. Palacios. · , ' j --erco ogta Y mmica~ octor El gasto se nnputará a Ia Par- 1 · • 

:P"· , Ennque Orte:, P ~f. Tofl!c Nas.oer tida 7, Gastos Dnersos, Capítulo 1 Declarar sm nlor a partir del 
EXAMENES ORDINARIOS 1 Doctor Franc¡sco \ ega Perez. v1I, Departamento de Educación pre;cnte mes, la snma de .... 

SECCION DE COMERCIO Leyes de Hactenda. Licenciad~s~Pública dd Presupuesto General (L 40.00) cuarenta lempiras men-
- Efram Romero S Alvaro Raúl de Egreso:. e Ingresos ~males. acordada en Acuerdo No 

~- ~ Primer Curso ] Matute y Héctor Funes Barahona R ¡ Tnb ¡ S • 631 de 21 de agosto último a 
- . . equenr a una upenor favor del señ An l to M •• 'h 

(azteflaoo, Profesores Lili de Correspondencta y Prop Com de Cuentas, para que bajo la res- por servi . or ta~ · eJ
1
'ac ' 

Agm!&r ,RutiJio Padilla y Nora P M Ricardo Perdonío Tuh~ ponsabJhdaJ del Poder E¡ecut.vo. tro d Edc¡os- p:esF den e ledn-
~- · ~ ¡ A d A ' e ucac1on un amenta e 

Acuerdo N• 1438 

Teguc1galpa, D. C, 6 
ctembre de 1952. 

de -di 

El Presidente de la República 

ACUERD4.; <>móiiez~ Mónico y Tofik Nas...-:er razone e pr.esente cuer o r- La Lagu a, M d S 
•--"-'-· P ' '' P M K ' • ti 1 13 N'• 8 d 1 Le O n unlC!pto e an ' to · 1 de 

Am.urot.HA ra.cuca, . . a- Educamon FISlca y Deportes cu o ' . e a y r- Juan de artamento d I tJ.b , 1'1-U nzar a suma . .... . 
me!-lore. Profe;ora Thdma Ordó- _ gámca del Tnhunal Supenor de ' p e n uca (L 273 76) doscientos ;;etenta y 
ííez y P. M Alba Agu!lar • (Sen;mtas), Profcs~ra I~ene de Cuentas-Comuníqnese El gasto se 1mputó a la Partida tres lempiras, ;;etenta y seiS con-

Inglés, P M Manuel¡, MeJla. G:':te'· P M. Mana Lmsa Or- G<LvEz 19, Gastos Diversos, Capítulo VII, tavos de lemp1ra, que por la ofi-
.lon Eduardo S R.tettte y doña donez y Profesora Manna Ren- Departamento de Educación Pú- cina que d Ministerio de Hacien-
Maria de Garcia. - dón A El Secretano de Estado en d blica del Presupuesto Geueral de da designe, ;;e hará efectiva al 

Contah!IJ.dad, P M Antomo Educactón Física y Deportes Despacho de EducaciÓn Púhhca, Egresos e Ingresos - Comuni- señor Emilio E. Handal, por ma-
•.Mendoza, Toúk Nasser y Aiba¡' (Varones), Ten LulS A Molma, por la ley, quese teriale;;, sumimstrados a esta Se-
Aguilar • don I!defonso Re es J Ten /ulw C Pa/,a,ws. GÁLVEZ cretana, _durante el mes de no--

EstudiOs ~OCiaJes, Profewra 1 Luis A miar Sego~a Y VIembre uJtuno 
Manna Rendon Agndar Bac!uller g El Secretano de Estado en e) 

J. Joaquín Maym:ga y 'Profesora InstrucciÓn l\!:thtar, Profesores Acuerdo N• 1433 Despacho de EducaciÓn Púhhea. . El gasto se lll!putará a la Par-
Tiielma Ordóñez. Gregario Irías Arias, Héctor A por la ley, llda 7, Gastos Dtversos Capítulo 

Cabgrafía, Profesores Gregono Meza y Ten LulS A Segovía Tegucigalpa, D C, 5 de d1- Julio C Palacws V1I, Departamento de Educación 
Irías Arias, María Lmsa de Ordó- ciemhre de 1952 • • PdúbEitca del Presupuesto Geueral 
ñez y P M Lws Alberto Ca.<!!- Cuarto Curso e gresos e Ingresos. 
!lo p El Prestdente de la RepúbhC<: Acuerdo N• JAo< R Castellano, rofesor Epammon- =v equerir al Tribunal Superior 

Taquigrafía, señonta Alba Ga- das Rosales V, Bachlller J Joa- ACUERDA: T • de Cuentas, para que ba¡'o la res-] d - Bla F d S eguc¡galpa, D C, 5 de d eas, ona nca e egov1a quin Mayorga y Profesor Juan 1' ponsahihdad del Poder E¡ecutivo, 
y Est. Irma Gtrón R. Ordo'n-ez L Autorizar la suma de (L 41 75) CJembre de 1952 az el .___ d Ar 

1 r. one presente =uer o. -
Mecanografía, señorita Inna Gi- cuarenta y un emplras, setenta y El Prestdente de la República ticulo 13, N• 8 de la Ley {)r. 

rón R, doña Blanca F de Sego- Inglés, doña Maria Panayot!Ie, cinco centavos de lemprra, que ~ámca dd Tnbunal Supenor de 
TJa y.señonta. Alba Galeas M_ aria de García e Ingeruero MI· por Ia oficina que el Mllll.Steno ACUERDA: r. 

d H d uentas.-vumuniquese Educactón Fístca (Señontas), guel R Moneada e acien a destgue,- se hará . 
Profesora Irene de Cortés, p M 1 Contabthdad FJSCal P M electtva al Gerente de ]a Empresa Autonzar la suma de (L 34 38) GlLv¡:z. 
Maria LlllSa de Ordóñez y Profe-¡'F A L' T·f-'- N·r Nactonal de Transportes, S A, tremta Y cuatro lemprras, tremta 
sora Manna Rendón A ranciSco opez, o lK • asser de esta cap1tal., por su mtervene1ón Y ocho centav~ de lemp1ra que El SecretariO de Estado en el 

Educac1ón Fislca (Varones) Y Gractela Agmlar en el registro de 3 caJas con te· por la Tesorena, Especial dei Ins· Despacho de EducaciÓn Púbhca~ 
Ten L A M 1 d t l tttuto Departamental "La In de- por la ley, U!S alma, don Hdefon· Derecho Mercantil y Tratados men o l~ rumentos mus1ca es un· 
"' R J T rtad S • pendencta", de la cmdad de Santa Julw C. Puiaaos. (;:..__~res 'Y" en Luis Agur.lar 1 Comerciales, Licenciados Alvaro p~ ose por esta ecretana, se- Bárbara, se hará efectJ.va al sen·or 
""'"'" 1 Raúl Matute, Efraín Romero S gun su uenta de Gastos N° 1203 J 1 S b ll' 

1 

M T 1 Al d u 10 a 1 on P. o a su repre-
Segundo Curso Y · arco u 10 vara 0 EI gasto se Lmputará a la Par- sentante legal el P M Santos Acuerdo No 1439 

Castella p • 1 Economía Política P M Ja- tlda 7, Gastos DIVersos, Capítulo Gu!llén A, como medw sueldo de 
Mar:tioez nf{, rofesores Jose Z , vler Crespo Licenc{ados Alvaro VII, Departamento de Educación ley, por la rendlclón de las cuen- Teguctgalpa, D. C' 6 de ffi.-
Ordóiiez 'L utJho Padilla y Juan¡' Raúl Matute' y Marco J'uho Al va- Públtca del Presupuesto General tas que llevó en d!cha Tesorería, cJembre de 1952 
~ d - E rado de Egresos e Ingresos durante los meses de julto a juruo El Pres•dente de la Repúbhea. 

r._: ' ona na de Lafhte, Dr ] . del año econónuco de 1951 a 1952 
(;'"!ue Ortez y doña María de Fmanzas~ Llcenclad.os Efraín Requenr al Tn.bunal Supenor ACUERD'-\., 

a;:,a. -. ¡Romero S, P M Javier Cre~po de Cuentas, para que baJO la res· EJ gasto se tomará de los Fon· .--, 
p Ir! tlniUca Mercantil (! Parte), , y Marco Tuho Al varado ponsab1hdad de} Poder E¡ecutlvo, dos Especiales exiStentes en la Autoruar la suma de . 
11_. Alba Agudar Argen!I ¡ . razone el presente Acuerdo Ar- d T _ • (L 100.80) Cien lemptras, ochenta 
""'9la y Ricardo Perdomo na, Estadistica Comerclal, P M tículo 13, N<? 8 de la Ley Or- mencwna a esorena y pertene~ centaYos de lempira q:ue por l.a 
'1: (J,¡ta!'ilídad Práctica, p M GracJela. Aguuar, L.cencJado Al- grouca del Tnbu~al Supenor de ctentes al _refendo establecumento J ohcina qne el Mnu;teno de Ha- . 

ofik Nasser, Kamel José y Gra- varo Raul ~fatute y P M Ja\'Jer Cuentas-Comumquese -Comumquese , ¡cr~nda designe, se hará efectiva al 
~gutlar Crespo G.iLVEZ CALVEZ senor Gerente de la Pao Amencan 
etda t~ía ComerciaL P M Cra- AJoro de Mercaderías, P M El Secretano de Fstado en el/ Atrways, Inc' por servicios de 
~ '1:; Pro

5
fe;oras Thelma Kamel José, Tuho Martínez y R.t- El Secretario de Estado en el Despacho de Educ>CJÓn Pública,l~~odrte prestaddos a esta Secre-

Al~ Y P ter 1erra cardo Perdomo Despacho de EducaClón Púbhc.:t. por la ley --...-.,w urante mes de octubre 
don ~ ro!esora Ester Sierra, # por la ley, ' !ulw e Palacws del ano en curso 
ro AL do S RJethe e Ingeme ~ Cultura Fts1ca y Deportes, (Se- !ulw e Palm:ios El gasto se 1IDputará a la Par-
ller~ ~ ~1onca_da ..,, nontas), P_rofa Irene de ~~rt~, tlda 7, GastOs D.n.ersos, Capítulo 

Tolil: 1\~ ) Quuruca, p ~! p ~¡ ~lana Luc;a de Ordonez ¡ Acuerdo :-;o 1437 VII, Departamento de Educac
1
ón 

Vega Pfrez ' DOctores Fra.'ltl&.·o Prof~ra 1\Ianna Rendón A Acuerdo ::\0 1484 Púhhca del PresupueEto Gent:.ral 
~óny F~::HJue Ortez Cultura F!srca \ Deportes ¡\a- T :;, Teguclgalpa, D C. 6 de di- <le Egresos e Ingresos 

(~---:-- lS'c.a \" D T -, egucigalpa, D e .... de dl Cltmbre de 1952 ' R 1 T 
~), ProÍC50r" eportts ror¡es), e-n Lms A ~Iohna, don Ciembre de 1952 ¡ equenr a. nbunal Superior 
~- , P. M :Marí; [ ,!ren;.: de ~ldt'fonso Re\ es J \ Ten Lub A El Pn_~,¿~'"'e ée la R'f"tll'iblw: l de Cuentas para que baJo la res. ;;-:z ~ Profe$0ra ).t~a de ?r ~egoHa , El Pr~;:,lder1 te de h Repú:blrca por>..5ablhdad del Poder E1ecutJ.vo, 
'Wl!l -\.. - ar.rJ.a Rt-n- 1ru-t • ~! l P f r .!..Clf:f.D'\ razor>e d pre;;ente Acuerdo -~· 

r..L_ • H' t-..ru:cwr\1!_ lltaGr roes.c;:resll ~-ClERDi. tlculo 13. \0 3 de- la Lev Or. 
--att:ló.n r· ecor ."'!. - t'Za. reuono [rías •, J d 1 T b ~ .: Tttt. ~ :\. lSlca (\.aront:sl -\nas, Ten Lu15 A ~~e-uo,,;~! Xombrar a! Profe5o:r Jacmtv R: - v:r~a:r .:!suma de 1L 1500) jgamca i: n u_nal :-,upenor de 
~~·1 .Moh.na. don I!de- Comu•·ÍQue-se ~!::: ·-· <Garnz,. G I,.,~pe-ctor Cuarto de 1::., -- 'é c-rr.,.,v:~ .. que por la OÍl· CueP~-Comll!'..lq_u~ 
~---=- .,·Tenlul$-\zudar . c:._,p 1 F'~uda.\ormalde\20"~!I'·""·! ··-G--t"'\llr-;:,:,nodeHacen-1 e;,,~ ~ - • - -- ' 1 1 ' al -~ .!:..L.. 

Fi ~. tr:1:3. dura l.s auscr..c~.::. del T::r_~.:->tt' _ ...... -~-.?'\.-.::-. x- !!¿-..;:; dttb.\a \ 
< ~ 'lt~¡· ~ ::O:t-e:-e~::.r.o de- l="~•aC.o f.P .:-1 Edza..rdo R1,r-.ra Zd~\2. ;- Ro.J~r•o Fa_.;:,qudlt'. por CO!!!.· El .S~r-e:a:lo de 'I:",tado en el 
~ _ • l .au.utar. P.rof,:...,..-.....,_, .. -· D- • · P'', ~ • .... D .L d ~¿ · Púb I . .L.·- ~ ~ ----....... ~= 'e: re c~c.,,,n • L~ e:.: - ,:::, -"'i' "'•-ll:Lllli~:ra.a~ a e5!.a. :-,e. espal.:..D.O e .t. UCZClO!!. ~ • Eca, 
¡-.s r Tta Lris G~gor:_o Irias por h le,· El nombr2.do de\ e::zuz d s...:c~ ~-.;·.:-'.1. CL.:-2.!!!,;- el !!!~ de octubre l ~-o.:-· h leY 

- Accouilar =::egona. JLlw e P!!l.a.cws do a:!gn.::.do en d ~Pr<:":!.!,?:.!C>o.O L :'Tl.J • Julu:J C. Palacics. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



T:P A D C 21 D~ ENERO DE 1960 l;r,.., D~ HO""""""RAS -TEGUCIGAL!'-. - ., = LA GACFrrA. - :aEPOB '-'" "' • UJU~ - ' 

1 
- • . rol.icilnd de 1 Acuerdo :>;• 1497 : Reqt->erir al T rihuna¡ ~ 

.knerdo S• 1400 . •L Toom J cie!l kmpLras mez::-ua- P.esu~- qua a-"': e! _ licitante 1 _ dr 1 de Cuentas para qua bajo la 
!los_ ane ""'la oñci!!a qua el :O.li- re:erencia ~ _ "' 1 Teguc¡,.,ca.lpa. D. L 3 de 'jP.onsabilided del Poder Eii -

'Tegnrigalpa_ D. C.. 6 de m-!~ ;¡,· fucieni!a 0.¿gne_ "' nna <=tificaci&n deh•d•=te r·¡ ciemhre de 1952. 
1 
razone el eresente .-koe!~ 

- ci<mhre de 1952. !hará efectrra al seiior fern_a¡:¡do pli??cl? con la f!ll": ~rueha 1)5 1 El Presid de la Re ública 1 ticulo 13_ :\• 3 de la Le.~ 
E! Pnsidente de 1.a República }!amDya_, Tesorero del Oub RrAz- ertr~ f sti peno¿n, ~f .t:f, ' - ente p ! ca del Tribunal Superior de c._ 

río de Santa Ro-:...a de Copán.. ~i!or ha_ 01 e~ parecerla ;~tad d~ J .!CCERDA: \ ta5 -Comuníque::...e. 
Aa!EBD!._; - !:m-erti:rá en el sosten1Tn1ento senor. Decan? _de . 1 • • i G.it~ -_ 'J:' llispensari .Médico-Dental Ciencias Jnridicas y Sociales, 1 \ombrar al LrcenCJado Salva-¡ ..... 

_Autorizar l~ ~ de 1 L 50JJOJ 1 iscr,n¡;_r. :ftm~na ~ aquella. ~de:a-Tldo: que ~ conrederá : dor Villela Vida1. Profesor de l!l
1 

El Secn:tario d; E::-tado en 
~f"'lta lemp1~- ~ por la¡ ciudad que eqon·alenm de... estudios SJ.err:.pre) a.s¡gnatura de Derec~o ~fercantii 1 Dep,¡:_cho de Educat.-:.on PúhJ;! 
~ ~ d ~~de Ha-~- · • que }as materias cnya equr~alen-;y Tratados Comerc1ales en•ei 4"1po; la ley. ~ 
cíenda_ designe, se hzra efectn-a a _ El p&o .se im_pntara a la ~ar- cía se_ soJí?ta tengan las Illi.5m.:s ¡ Cur:>O de Comer_~w- en el Insututo j Julio C. Palacio,. , 
!!s ~es ~lo Aiv:renga y; tida '• Gastos Drver,os, Cap1~0 denonnnaaones en ,amho:s Pian~-, Departamental -Juventud Hondu- 1 

~r~ Berh_oz,_ ~ =n de -·--¡YIL Departamento de Educac;on Artículo 78 del Códrgo de Edu- i reña'', de la ciudad de :\ueva 1 

(L 25Jl0 1 >emll~~ lempua.<, Pública del Presupuesto General <ación Pública. 1 Ocotepeque, en su.-titución del de 
~ uno, p<>r sen=os ertraordr-: de Egresos e Ingresos • P _ 

1 
p d te d la 

1 

igual titulo Arturo Ramón Bara· 
o;:;:'¡;,f~es:-dos a la Facultad de 1 Requerir al Tribunal Superior Rep%IJ::to. e res¡ eu e hona, que renunció. 

1 
de Cueptas, para que ha jo la res- Act.:EIIDA: El nombrado devengará el suel-

, El gasto se llllp_utará a la Par- . ponsahilidad del Poder E¡ecutivo do as;~ado en el Presupuesto 
tida 42 G D Cap· u1 1 A A Conceder )a equivalencia sohci- -e-

' astos !Versos, n __ o r~ne e pz:e,sente cuerdo, ; r- lada en la forma s;~nente: Pri- Especial de d1cho Instituto, desde 
VII, Departamento de EducaCJon !!culo 13, N• 8 de la Lev Or- d C ~- d e· la fecha en que empiece a pre>tar 
P~'lí del P r ... - a1 - - d ¡ Trib 1 5 ' d mero y Segun o urso e 1en- __ , 110 ca resupuesto \7tller gamca e una upenor e . J , d Social D h SUs semc1os -Comumquese. 
de Egresos e Ingresos. Cuentas~muníquese. Cl.3S u~ teas y , es eret o 

GAI.VEZ. Comercrai-Comumquese, 
Requerir al Tribunal Supenor -

de Cuentas, para que bajo la res- El Secretario de Estado en el GÁLVEZ. El Secretario de Estado en el 
ponsahilidad del Poder Ejecutivo Depacho de Educación Pública, El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
razone el presente Acuerdo, Ar: por 1a ley Despacho de Educación- Pública, por la ley, 
tículo 13, N• 8 de la Ley Or- ' Julk> C. Palaaos. p<>r la ley, /ulk> C. Polacios 
¡;ánica del Tribunal Snpenor de Julio C. Paku:Ws. 
Cuentas:-CQmuniquese 

GÁI.VEZ, 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educacrón Pública, 
por la ley, 

Ju.M C P.ws 

Acuerdo :\' 1493 

Tegucigalpa, D C, 8 
C!embre de 1952 

de d1-

El Pres,dente de la Repúbhca 

Acuerdo N' 1495 

Tegucigalpa, D C 8 de d1· 
c1embre de 1952 

El Presidente (le la República 

Acuerdo N• 1498 

Tegnc1galpa, D C 
Ciemhre de 1952. 

8 de d1-

El Pres¡dente de la Repúbhca 

Acuerdo J\• 1500 

Tegucigalpa. D. C, 3 -de_.¡¡_ 
ciembre de 1952_ 

El Presidente de la Rep~ 
ACUERDA: 

Autonzar la suma de (L 40.00r 
cuarenta lempiras, qua por la ofi
cina que el Mmisterio de Hacle.
de designe, se hará efectiva al 
señor Gerente del Taller Palacioo,. 
de ~-crudad_ ·por~ 
hechas al carro de la Escnela Nor
mal Rural de Señontas, de -Yilla 
1\humadail - • 

El gasto se imputará a la Par: 
bda 42, Gastos D1versos, -Capítulo
VIL Departamento de Educación 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos 

ActJERDA ACUERD-\ 4.CUERDA Requenr al Tnbunal Supe1i;r 
Autonzar la suma de Autonzar la suma de AutoriZar la suma de (L 66 87) de Cuentas, para que razone bajo-Acuerdo N' 1491 

Teguc1galpa, D C. 8 
ciembre de 1952. · 

(L 237 .85) dosc1entos tremta y (L 200 00) dosc1entos lempnas, sesenta Y seiS lemp1ras, ochenta y ta responsab1hdad del Poder Eje
de dJ- Siete lemp1ras, ochenta y cmco que por la of¡cma que el MmiS- Siete centavos de Iemp1ra, que por cutivo, el presente Acuer4o. 'Ar

centavos de Iempzra, que por la teno de Hac1enda destgne, ~ hará la of1cma que el MmlSteno de tículo 13, Ko 8 de la Ley Or
ofiCma que el MmiSteno de Ha- efectiva a la Profesora Elvm Cas- Hacienda designe, se hará efectiva gámca del Trlhunal Supenor de 

E1 Presidente de la República cienda designe, se hará efectiva al tañeda de Machado, por un lote al señor Gerente de la Empresa Cuentas -Comuníquese 
.\CUEBDA: Director del Semcw CooperatJVo del libro "Anhelos de un Cora· De~n Scholes 8. Lozano, por ser- GAI.vd. 

Interamencano de Salud Púbüca, zón", de la Profesora Ofeha Del· VI_czo de _transp?rte prestado a esta 
Autonzar a parbr del prll)jero por tr~porte de productos para gado, que vendtó a esta Secre· Secretana, segun facturas del pn-

de los corrientes y hasta JUnto del el Serv1c1o de NutriCIÓn EscOlar taría mero, tres y cuatro de los co-
presente año económteo, la suma según facturas No 291·53 y 292-53 El gasto se 1mputará a la Par- rrientes. 
de (L 17.{)()) diez y s1ete lempi- del 19 de nov1embre rec1én pa !!da 8, Gastos D1versos, Capítulo 
ras mepsuales, que por la of1c1na sado VII, Departamento de Educaczón 
que el Mmisteno de Hac1enda de- E . . Pública del Presupuesto General 
signe, se hará efechva a la Profe- 1 gasto se rmputara a Ia Par- de Egresos e Ingresos -Comuní-
sora María de la Cruz M8.112ana- tida la, Gastos Dnerso9', Capitulo 

El gasto se Imputará a Ja Par
uda 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento -de EducaciÓn 
Púhhca de1 Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos res, residente en la cmdad de 1 V~l, Departamento de EdúcaCJÓn quese 

Comayagua, valOr que se le paua. Pu~Ica del Presupuesto Gt'neral GÁL\EZ 1 R ' 
1 equenr al fnbunal ',upenOI 

~¡ :,ecretau~ de E~;tado _en el: de Cuentas, para quf' razone };¡:;.Jo 
De::.pacho de r..du~a~lO'l Publrca, 1 la responsabrhdad del Poder [

1
e. 

para mejorar su pensrón de ~.fa~s-: de grt>sos e I~gresos 

por la ley, ! cutivo el presente .\cuerdo Ar-
Julw C Paincws tículo 13 \' 8 de la Ley Or

Acuerdo :\• 1496 
gámca del Tnbunal Supenor de 
Cuentas -Comuníquese 

tra Juhdada de (L 18 00) d1ez ) \ Requenr al Tnbunal Supenor 
ocho lemp1ras mensuales que ha de Cuentas para que razone baJO 
vemdo gozando según Acuerdo la respons~bthdad del Poder EJe 
No 298 de fecha 18 de JUho de cuhvo~ el presente A~uerdo Ar-
1947. ticulo 13, ]\o 8 de la Ley Or 

El gasto se imputará a la Par- gánica del Tribunal Supenor de Teguc,galpa. D C, S de d1. 
bda 4, Gastos Diversos, Capítulo Cuentas.-Comuníqu""' c1embre de 1952 

GiL VEZ 

VII, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

GÁL\'EZ 

El Secretano de Estado en el 
Depacho de Educanón Púbhca 
por la ley, ' 

El PreS!dente de la Repúbhca 

<\CUERDA' 

El Secretarw de Estado en el 
Despacho de Educac1ón Púbhca 
por la Jey, 

Julio C. Palacws 

El Secretario de Estado en .t! 
Despacho de Educación Públü:a, 
por la ley, 

Jutw c. pplacim_ 
<;;' 

ll.cuerdo '\' 1501 
-,...'' 

TegUClf!alpa, D e ' 3- de dt~ 
ucrnbre de 1952 

-\CLERD-\: 

:liombrar al señ<>t Hel~ 
Ftallos, S1n'1ente en la ~ 
Normal de Señontas en sustitu· 
czón del señor Maxtm~hano ~ 
que renunc1Ó. 

El nombrado devengará e!.ouel· 
do as1guado en el Presup
Especial de du:ho estahleeimÍft!lll, 
desde la fecha en. que er ~ 
prestar sus sen IClos - um· 

Requerir al Tnbunal Supenor 
de Cuentas, para que razone bajo 
la responsahihdad del Poder E ¡e
eutivo, el presente Acuerdo. Ar
tic.ulo 13, No 8 de la Ley Or
l!ániea Jel Tribunal Supenor de 
Cuentas -Comuníquese 

lulk> C. Palacios 

AutoriZar por los meses. de oc
tubre a dtc1emhre del presente año 
económico, la suma de (L 40 00) 
cuarenta lempiras mensuales, que 
por la of1cma que el Mmisteno de 
Hacienda des1gne, se hará efechva 
a J.a señonta .Marta Cortés, por 
sen1.ctos extraordr.nanos que pres
ta t-n t$1a Secretaria, 

Acuerdo X• 1499 

Teguc1galpa, D C 
c1embre de 1952 

quese 
8 de di- GÁI.\~. 

GÁl.VEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educactón Púbbca, 
por la Je,, 

Acuerdo :'\• 1.J.94 

Tegucigalpa. D C 
cremhre de 1952 

8 de d1-

VIsta la soh( ¡tud pre:.entada a 
esta Secretaría e u" frc-ha &!eL \ 
su~·te de octubr;:- tt"l ,¿., ¡_¡..!sado. por 

!ulw C Palacos. d Br Gu:-ta\o "'.hrtmcz Qut~d.a 
estudlantt: ' \ctwo de- é>tt- Dr~.tr,to 

Acu~rdo :\" 1l92 
Central W!•traída a Do:"d!r Sé le 
conceda c:-qunalc-nu:1 'de ts!udw:
de tas matenas que tut'W, atJrobu 

Teguclgalpa, D C. S de- d1 de at-uc-rdo con d Plan de L-.z:u-
crmhre d(." !952_ d10s de De.!'t'Cho e!' !a Facultad 

El Pnsidente de la Repúbbca 
de Gene~ 1 uríillC2.$ \ Soc!alo. 
de h Cnne~l!hd Auionoma. de 
San Sa!,.l.dor, Repúbhca de El 
Sa.h'ado r, con !3.5 &!!lJ.!ares al Pl..w 

.-\ut<>riur o partir del P"'"""" de. Estudios de Cíe!l<"w J urid!c.s 
- y bosta jllllio del aDo tmOO- J 5ociab, de e&a R.públka_ e!l 
.1llioo.., amo, la-de-~ 

El gasto se Imputará a la Par
uda 7. C~t<B Dnersos, Capítulo 
\'11, De-partamento de Edt.lcaCión 
Púhllc.::t dd Pre:supu~to Ge-neral 
de E:!!r.:~o"' e 1 'l~Te-~o::: 

Ht-qUt"rtr ¿] Tnbund ~lll.>r'"r~or 
de C.uert.:.s fJ..:l.f:i que .,.azonc- } aJO 
1..! rt:::':x>t~-.=>3..blhd3.d dd Poder i.Je-· 
tl.!!no, d pr~ntt" -\tut:-rdo Ar· 
ti< u!o U \ ::; de la Le\ Or
~a.mc.a drl Tn1u!l..11 Sup.;nor de 
Cue-nt~ ---ComU!!Íqut"St-

G.ir.'EZ. 
El S""'C'reUr.o de ¡:-s • .,.do t"!l. el 

~p.acho de Edu~ció.J. Pública, 
por la ley, 

/Jia C, P~. 

El PreHdente de la Repúhbca 

~CL'ERD! • 

El Secretano de Estado "" el 
Depacho de Educación ~ 
por la le}, 

lulw C, Pal.aáos- • 

Aeuerdo :\" 150'2 
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- LA. GA.CEfA REPúBLICA. DE HO~'DURAS. TEGUCTJlALPA., D. C., 21 DE E]I.'ERQ DE 196Q 

l - - clno e>n ee.reos propiof~.. D1eho 
• P e o--~· ~ -~ - A V 1 s o S "'"-"eb • está tn-ertto bajo el mi-'"' r• ,._ de Educación nmer urw ->=-wn -~ 

tb} ~ ~v j 'Dero dcs:ientos treinta. Y eo&tro, ~- Anatol!Íia_ Doctores }.ngei D. r~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~lllfoltos 199 y 200 del Tamo 93 del Re-
'"< • F~ ~rw;Ho 1

1

Ya.rgas Y Cornelio Corra!es. ) gm:ro de la .Fro¡;i~da.1 Inmneb 6 ~ 
e~- Herrer_ a :'.t. _R•~"'- Bio!o:ria. Doctores Annanrlo BANCO CENTRAL DE HONDURAS este d•putomento, Y !aé •&JG. 
;:,uiU: ~ Vil1ú '"' rada en la. ea.ntUad de oehenk Y 
¡., ~ ~-- ~ R d"Ür"::, Barda!es y Dagoherto ~fz¡ano. CO'DZACION OFICIAL DE MO~"EDAS EX'rRAN.J:ERAS ,¡neo mil •EDlplras. El Inmueble 
Baliod ~-Batres_ C,.;~-reha :lf. Física :llédíca. Doctores ~I:'rtín PAliA EL TERBITORIO DE LA REPIJELICA n mención se<á rem!Wlo, p&r& ~y""'v~idalina CahaUero.-Co- A Bulnes B y Carlos Bendana. !WS". liETALICA .on su pr00tJC

1
0 h~r e!PCt:ivo el 

..,_,.. Bn.LETES G:mGS Compra. Vt.na. lJ.ago de 1 a.ntida.t\ d~ !emoltu q~ ~- Dl5eCClón Doctores Angel D. Com~ ~ ~ ~ _.., - a eefir,ra. Marian¡~. n .. de Gonzá ez, 
, Gú.VEZ. Varga5 y A..leaJndro Zúniga L ~1.98 "02 2.00 2 02 1.96 2 04 """ PO lieber1e ll!l B •neo de la Pro. Dólar . ¿... ~ 

El Secretario de Bt2do en el Primer Curso Seccu5n "!f.. Colón Salvado- O.SOS 
0 7

84. 0.816 Jledad, S A S-' addert~ q_11P por 
~o de Educación Pública reñ.o . - 0.792 0.808 0.80 l.96 

2
M ra.t&rse de primera heita.elón, no la 1 

Anatomía. Doctores Alejandro Quetzal ... · L 98 202 200 202 
·E' adm1tirá." D'S'uras que noca. 

....,. ev. 

~-· '~ Julio C. Pclacios Zúniga L ) PliD!liro F1gueroa COTIZACION OFICIAL DE OTRAS :!IO~'"EDA.S !Yan ;os rf, s t r·pras pa t .. s .del 

EN EL !IERCADO DE ~~ YORK va. ú · -T'"\!llC" 12 • pa., D. C., 11 de B1oiogía. Doctores ITagoberto nero de 1960 
~Íajano y Armando Bardale5 Dólares Lempiras 

-- JOSÉ A RECIO Ü .... ROA 0._ ,... Llbra Esterlma 2 81Z125 5 62625 
Franco Belga O 02 O 04 
Franco Francés O 00205 / O 00410 
Franco S= o 2321 o 4642 

J 02394 04788 
Marco . o 26,53 0.5306 
Florln . . • . . O 1935 0_3870 
Corona Sueca · · · · · o 58 
P ta 00179 03 

Acuerdo N• 1503 DISección. Doctores Alejandro 
-Tegnfigalpa, D. C.. 9 de di- Zúniga L. y Angel D. Vargas. 

p.mbre de 1952.__: 

p Presídeore de la: República 

ACUERDA: 

Física Méd1ca Doctores Martín 
A. Bulnes B } Carlos Bendaña 

De! 16 E a ° F 60. 

&gundo Curso 
Denunria Minera ese · 220 An • D ' 2 A Peso Axgentmo O 0110 O O 

Aprobar las nóminas que pra.c- atomia Y ;secciOn, o ño, Peso Mexlcano . . O 08 O 16 El fnfra•eritt' S ereta.rlo dP Ih .. ~~ .. lo.s Exámenes Ordinarios, Doctores J. Ramon Pereira y An- d 1960 J.\do en el Despa.ebo de Be ursas 
- 9 gel D Vargas TegucJga!pa, D. e • 18 de Enero e • 
darame el año lectivo 1 52-1953, · 'iatnra•es, p&ra los fines lega'OJI, 
<ah F-acultad de Medicina Y Ci- ,fiSiología, Doctores Dagoberto ALEJ>\NDBO ABMUO PINEDA, bao. aane•, que en esta feth• se b& 
rugía, no~radas p<>r el- Decan? Majano y José Gómez Márquez G. Jete del Departamento de C&nbios. a1mltldo la sl~aleute so lel•nd: 
de la DllSma, en la .{orma st- 111.;;;;;;;;;;;;;;;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;;;-:;;;;;;;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;¡;¡;;;;.;;;;iill''5e d,..nnncht una zoca mfnera.-guienfe: Emhnologia, Doctores J Adán - .; P. E -S•rreta.ña. de B.Peunoa 

Cueva } Hernán Corrales N t 1 y 1 Fid 1 D• 
EXAMENES ORDINARIOS BE MATE 8 va e&Dlllad de lemplras qae el '' a ara es.- o, orge e K-

(Materias Atrasadas) Química FISIOlógzca, Doctores .;:ergio:&. Pagoaga., es en debPr/e ~1 rtic, mayor de e ad, easado Lkell• 
Abraham Riera y J Adán Cueva - Sr. Eduardo R Coello. Se advierte C1a'io en DerPehot de este -dr-mf.ct· 

E11nfraser1to, Secret:mo del Juz- que por tr&ta.rse de primera !lclr a 10, en nombre y represer•t•etón 
gado 19 de Letras de lo Civil, del clóo no se admitirá.c pos&uras que iPI sefi,lr E·1w rd V. Curt;is eln
.deparc;amento de Fr&nclsco Mora- 00 cubran J&s c.tos terceras partes da.dano nortt am>lrlea.no, domfctlla .. 
Zán, al públlc:o en general y pa.ta lo& del a va úo.-Tegucl~alpa, D C, 6 io en S t •• Pet.ersburg, Rit&do de 

Clínica MédJ.ca, ler Año. Doc- HIStología, Doctores Dagoherto 
IDree Gllberto Oso no Y Octavio M a ¡ano y Abraham Rtera 
Yallecillo 

Terapéutica, ler Año. Doctores 
Gilberto úsono y Octayio Valle
cillo. 

Obstetnc1a, Doctores Ranuro 
Figueroa y Ale¡andro Zúmga L 

Patología Interna. ler 
Doctores Hernán Corrales. 
poleón Bográn ' 

Año, 
y Na-

Oinica Quirúrgica, 2' Año, 
Doctores José Gómez MárqllfZ G 
y Ramón Larios e 

Anatomía- y DlSeCción, 2° Año, 
Doctores Angel D. Vargas y ]. 
Ramón Pereira -

.,f.i&o!ogía, Doctores Dagoberto 
""-!Bno y Ahraham Riera 

Histología, Doctores Daaoherto 
Ma¡auo y Ahraham Rtera 0 

Embnologia, Doctores Dagober
to Maj<no Y Abraham Riera 

~tomía }' DlSeccJón, ler Año, 
~ . res Ale¡andro Zúmga L ) 
'-'>riieho Corrales 

Anatomía., ler Año, Doctores 
~oL Corrales ' ;\.le¡andro 

.,. w~ 
A ~ cuica, Doctores Martín 

uumes B Y Carlos Bendaña 
p • 
~ Externa, ler Año 

' 

D •. - José Góm .. Márquez e' 
""""'" Lanas e 

MATERIAS DE CL'RSO 

Sépt¡mo Curso •• 

.,. ~ Médica, 2" Año. Docto
rro ~ Bue;o y Ramón Alce-

T""""'-•' v.,;;,.¡..,.._,ca. 2" Aiio. Doctore; 
-....._ Bueso Y Plutarco Caste 

P<diatr¡ 
~ J U: ~ Pue-n.cultura_ Do<'to
f!;u.:<>aq¡¡inOso Roll>ero 1léndez , 
- . no C. 

Tercer Curso 

Patología Externa, ler 
Doctores Salomón Munguía 
José Gómez Márquez G 

~:fectos de le), hace saber: que en de enero de 1960 Florida, Estados Unidos de Amé-
Año, la audiencia del dfa. sábado, seh n~a segón Ja eart11-poder adJunta, 
"- 1e febrero de este afio, a las nueve JoBJ!: ARECIO OcrroA OsoRTO • nspetuosam,..nte eompatc'l.OO a de· 
n Y Sno 

Oímca Qmrúrgica, 
Doctores 1 Napoleón 
Salomón Munguía A 

ler Año, 

Alcerro y 

1e la mafia.oa y eo el Local que nunclar, plra a lqulrlrla y Pxplo-
"cupa. este Despacho, ,se rematará Del 9 E al 19 F 60. ta.rla, una zona mlneu de dos-
en pública subasta el stgulente in~ ~lentas beerárea~ que denOminará 
mueble: Un terreno situado en e~ Eltntraserlto. Secr~ta.rio del Juz • Couna de Cobre H. sita en JUrls Uc-
futiBo, de esta jurladlcelón, como gadJ de Letras Primero de lo Crd, clón de Balta te, d .. pa.rtamenta de 
de media manzaoa de extensión del departamento Francisco Mor&. Colón, la que produce cobre v Olii'OI 

Año, soperfieJal, poco más o menoe. de mn, al ptibllca en general 
1 

pa.ra minerales, y cnyrs l!mltes genera
L, y torma irregular) llmit&do-:" &l Nor .. Jos erectos de ley, hace saber. que tes son los slgoient.ea· &l Norte J 

te, con propiedad de don &steb&n en la aadJencfa de' día. martea die Sor, t.errenoa nacionales; Eete, Blo 
Dfa~ de por medio la carretera clréta de tebrero aet e ,rr1ente a.no. Bambú y Rto Eatéba.n; 1.\ Oe't\e, 

Anatomía Patológica, Doctt..res que condpce de étt& a San Juan .. a las dos de la tarde y en el local Ba1fate¡ ppr lo que -nspetuosamen
Efraín Ochoa Rema y Ramno F1- ctto; al Sur, eon proptedld del Ll- que ocupa. este Despacho, se rema te pido sea admitida esta solicitad, 

T écmca Opera tona, ler 
Doctores Ale¡andro Zúmga 
Ramón Lanas e 

gueroa 

Patología General, Dres. Plutar
co Castellanos y José Gómez Már
quez G 

Cuarto Curso 

T écmca Operatona, 2° Año, 
Doctores Roberto Gómez Ro\- el o y 
Ramón Lanos C 

ceneJ&do Fernando Humberto Gó- O&rá en p!lbolc& subaata el lomue se le dé el t'ámlte de ley J en defl.· 
lllet, de por medio l& menciou&tia ble que ae describe de 13 siguleote nltlva, ae otorR"IJB dicha zona a mi 
carretera~ al Oliente, con propiedad manera. ''0 0 terreno de doscientas representado -Teguclgal pa, D. O , 
del Bellor Est.eb&n Dfu; Y al Po- mallZ&Das de extensión superticJ&• 13 de noviembre de 1959.-Jorge 
nientel con la mt.ama caneliera.- mú 0 menos, attuado en Jurtsdtc Fld.el DuJón.-TI"gtJclgalpa, D. c .• 
En d te h o terreno se encuentra ctón de Sa.nta Luefa. del departa 17 de noviembre ne 1959 
construida una eua de adobes Y mento Francisco Morazáo, e1 cual MIGUEL LABDIZÁB.U. GALIHOO. 

Patología Intt:rna, ler 
Doctores ~apoleón Bográn 
mao F 1gueroa 

piedras, de c:atoree var&s de largo está Umft&do &,.f. Al Nor~, prc 
por dCJce varas de a.nebo, entejada, piedad a e Lorenzo Garca&, Pan L&· 

compuesta. de dos piezas Y una ea. león y Pedro Manfnt:z, al Sur, coL 
etaa. Todo Jo anteriormente des~ propiedad de J A 1tunso 't1 BJía, ca 

-\íio, crlto pertenece a.l Stílor Pagoalz, aano de por medio que va de La 
v Ra- tascdta. z su favor con el N9 27, a Travesb a La Montaft~ta; al Oeste, Registro de Mar~as 

Patología Externa, 2" Año, Doc
tores José !\apoleón Alcerro \ 
José Gómez 2\Iárquez G 

Clímca Quirúrgica, 2(\ Año Doc
tores Octav1o V allec-1\lo y Ramón 
Lanas C 

Climca Quirúrgica, 2" Año, 
Doctores Octav10 Va!lecillo y Ra
món Lanos C 

Q<.mto Curso 

Patología Interna, 2' Año, Doc
tores Ramón Alcerro Castro y 
Hemán Corrales 

H1g¡ene } :\fed!cma Pre\entna. 

Doctores José ~Ianud Dánla ' 
Gahnel Aguliar R 

O~tetnc1a. Doctores .'JeJa.Tldro 
Zúmga L " Ranmo F1guero.=. 

los fo1tos 27 Y 28 del Tomo 105 del con propieaa1 de Ooauao AguiJar, La !ntrascrJta
1 

Jt!e de la. Sección 
Registro de la P lO piedad Dicho ca.mino de por medio o sea la con- de Patfntes y Marcas de Fáhrlea, 
inmueble file valorado por el Peri- tiauacJ6n del eamlno de La Tr.ve~ dependiente 1e la Secretaria de 
to nombra.do &1 e!ect:~, en la cantt. sía a La Montaftlta, ha.ata empaJ Eoooomia y H tnlenda, hace 

11
aber: 

dad de L 18 000 OO. Se rematará mar con la carretera de Santa Lu- que con tecb~ 18 de enero del afio 
pa.ra con su producto hacer efc}cti- cia, y al Ene, con terreno qu~ J en curSo, se admitió la sollritud 

============="" 1 Alfonso Me;ía, tra.nsfldó a la M u· que dt. e • Rfgtstro de M a e t. 
aiclpa!id&a de Santa Lucia, el veto· Seiior Mmittro ne Eeonomit. ~ H~ 
Llc!Dco de dlcJetnbre <le mll nove- eien~~a.-En representaelóa ne Te
cientos cuarenta. tenlencto de pot neo !oc., corporación del Estado 
medio el camino de La Trav~a. eu 1e Delaware, domteitl&d& en ].35. 

direc:clón& L& Montas!iJta. Ea eate E&st 42nd Street, ciudad ne New 
tn.maeb!e hay conatrufdas t1es ca.. York Esudo d~ N.-w y. rt, Ea
S45: una de •dobes, de veinte varas tados Uni1ot tte Amérlea, vengo a. 
18 trecte por vetnt~lcinco de !ando., pedirle el regisTro de la marca de 
compueata. de tres ptetas y corre- rábrica tose 1 a ~n dicha narlón 
dn y ao respecta va oocinA, otra at: 

Patología Tropical y Parasito
logía~ Doctores Hernán Corrale<5 y 
Efraín Ochoa Rema 

Mate na ~1édica ) Farmacología, 
Doctores José Manuel Dávila y 
Gahnel R. AguiJar 

Clínica Mé<hca, ler Año, Doc
tores Octauo V al!eeillo y Gilberto 
Osono C 

Terapéul!ca. le!' Año, Doctores 
~fa.nuel Bueso ' Plutarco Castella-. . 
no::. -Comuníquese 

con el nómero 685 004, el15 ,..e s~p
tlaha.reque, de Seis Var&S de J&.rgo tiletnbre de 1~ plr UD. per1vdo de 
por cebo de a.nehol oon su corres- veinte anos, P~Ha alstingulr: & • .el 
¡.JO!ldieor.e eocl.na Y otra de ba.h&r.;- LeS !ubrle:aote.s; produetos lteJ pe-
q:Je, de s:i.! vans de la.rgo por oc.b.'-' róleo eo. g.-o~ral t&1es e< mo~ lu 
J.e r.nc..ho. todas cubietta.s ae t.e}&s., oricao.tes, eombustibles, g•&e lns, 

Gú.\ EZ. f e .:J. buen estado de servicio dicho aceltei y grasas ceras, i!umh.&ntef 
r ' J terreno tiene e:t toda. SU tl:tell.S!Ot.J 

E! Secretano de t..5taao en e_ pro.JUCt--s QUI~l:os de Pdi'O eo,. 
Despacho de EducarlÓTl Púbhc~, U!l3. q.lebrad!, Y OL'"!.S l'€ ti.;oto::s., t• r ., m& 

~ - T Sexto Curso ~ -l..e2al ' To.llco!og¡a_ 
pastos, y E.D. su m!.Yor pa.rte C!.:Oier p·es::rn - oo.s p-!.ra. me a c3 s • .por.!a le\ T 1 

p ¡ · to de árb-.'es de :;ice, roble y eo.- den. acel!.e f!.!& !!:.ata.r e_ po:ro Y T .. d.o C - a.ac os. 
}- lf ... __ ~'tiñ A_ BulnE"s B -. ¡ Gw.:-cologla. Doc:tort"::: Octa\ 10 

~ Dá\:la_ \ :!llct1!lo , 5a!omó!' ~IuPguía A 
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~nn,PA D. C~ 21 DE R'i:ERO DE 1900 
LA- G!CETK- REPúBLICA DE mtJRAS.-~~ 

: _ . . _ .,. , rl d~ p:!ta qn~ se :razone eD lo c.onanear:e~ 1oa a e~; doea.m:Iito; 11e- leí 
GJ!D.pFdmes abeor'beDtEs! eon-E"s L2. i""'n.a=rita. ~é de lz ~C!l a.e Pz.tentes J M!.cas de Fáb.l!a- 61 el!sé..-Tegot:lg!.~o& D. C. 18 de er:ero e: e L!:.ffi-Danl:: Casca 4" 
te!liie en las lema: d.:.~ente del!. S?_,.et.alfa de Eec!!C!cla Y Fze!enrla, ~ saner: ~~ ~·ene se pone en-ronoeí!!1iento del póblico para 1~ efeetos de:.le.f'~ 

eco~ 15 de enero del afio en cnr:w. se zdrr;itló la 501 !-Citud que dice. • ...: ... ~¡ D C -:~ de enero de H:-00. 

R&O 
f R:ocienda En T~..._.>t>,.. .P1. • --

''"Begist:ro de Marez.. Sellor Xínf;;ro de E.;.cOO!I:l.a'J • AEG:Ebo.'T!S.!.. M. D!: {.Biv.tz 
represerrt!eión de Soeiete AilGny¡:r:.e M!do.. do:mic¡Jfa.dz; en B!&!.ne. Sai.u, 

21 
E. lo 11 F oo. 

vecgo & pedirle el regfst!o de 1& ma.!'Cao de fá,brlea ineenta eu dieh2.• ___ '_·_Y ___ • ___________________ _ 

7 la eual se ap:Jca, a. los envases. nado~ con el ~ero 177..492. e! 24. de 8eptiembre de 19á9, por on perlo-
eajas Y empaqces que ecntl.eoen do de -ve.tnte a.15o1. pan. diñ'.ng-trlr, t..odai Jos prod.tletOS de relojerla: re!o.
}01 productcs: vz,bándola, lmpri- jes. meea;DiJ!noe: de reloj, e.~j 18, esfe'aS y p&nes de reloJes: consistente 
mléDdola, por medio de e~u en la paJab!a: 
que se les ldbleren J en eaalqulera. 
otD. 11>n1m apropiada en el cmner-
clo. J'reaento el poder para qne se 
ruooe en lo CODdllCeDte. loo demáo 
documentos de ley y el clisé.-Te-
gucigalpa, D. C., 18 de enero de - 1 tienen 
1.900 Danfel C:uoo L., Lo la. cual ae apUta a Jos artienJt», y c&J&S y e¡rtpaqnes que os con , 
~n conoeimient.o dE:l qaeae grabándola, estarc:léndola, imprimiéndola, por medio de pla.cas metá.U· 
para les efectos de Je .-T ~ caso etiquetas qne se les &dbteren y en cualquier& otra form& apropfa-
pa,D C lB de r yde:g da en el eomerclo. Presento el poderpa.ra.quesera.zoneenlocondu-

• ' ene 0 cente, 101 demás dOCUmentiOs de lPy y el clisé -Tegueigal~ D. C., 15 
AB6Bl5r.OXA M .. DE ca!. VD de. enero de 1960 -Daniel Cuco L.'' Lo qae se pone en conocimiento 

La infrascrf a.. Je-fe de a .Seecil'n de Patentes y Ma'"e&!de l?ábrta, 
der;endie!lte deJa. ,S......cretarfa de Er .. .r-nomfa. y .. Heeiend2, baee saber; CJDI 
eo.n feeha. 18 de enero del año en cu"~c. se a ""!mt.tto ta. ~lle\tui. qaetfue:_ j 
u&egietro de Marea.-Seffur Min!~:tro de Econc.mf1. '!Hacienda..-& 
representación de Tfxa.co .Inc., eorponción del &ta.Co de De1awara. 
1o$Jeilf¡da. en ].35 East 4-2od Streeti, ciudad de New York ~da 
New York, Estados Uoidos de América. vengo a pedirle e! registro de 
1& marca de fábrica Jnsc1.ta. en dicha nación, con el nátMm 
84.43 , el12 de diciembre de 1911, ?enovada. por veinte anos a. contar del 
12 de diciembre de 1951, para dlstirgnir· ac:>..ites Jnbnean~s; prod.Dtfioa 
de petró eo en general, tales eomc lubricantes, comhu¡tibles. 21sottoa, 
&eelteJ y. gras.&S, ceras, ilumJnantecc. prodoetc.s qufmfros de petróleo._ 
preservativos pAr& I!:!etales y madera, aceite p&ra ma.ta.r tl )th"YQ. 
y compo!lclones ab&orbentes; consistente en la palabra: 

21 E., 19 y u F. 60 del pdbHeo pera loo efectos de_ ley.-Te¡uc!galpa, D. C .16 de enero 
del960. 

La !Dfrascrlta, /e!! dela.Sec!aién 
,_de Palientes y Mareu de Fábrlc&, 21 E., 19 Y ll F. 60-

\ 
ABGENTDiA M. DB CR1 VEZ CRATER 

depeodlente de la Seeretar!& de ----------------------~ 
Eoonomi& y HadeDd&, hAee saber: 
qne eon techa 18 de enero del afto 
en cnno, se admJtló la sollcltnd 
.que dice: "Begisko de .Harca -
Se!Ior Mlnlatro de Eoonomi& y Ha
plend&.-En repreaent&Ción de Te
xaeo Inc., corporación del Estado 
<le DeJ&ware, domlclllada en 135 

. Eut 42nd Street, ciudad de New 
York, Estado de New York, Es-

La ln!r&BCrlla, Jefe de la Sección de Pa"'ot-.s y Marcas de Fábrle&. 
dependiente de la Secretaria. de Eeonomf& y Hacienda, hace saber: que 
con feeb& 18 de enero del an:o en corso, se admitió la solicitud qae aJee. 
"B.egistnf de Ma.rca.-Senor Mlntatro de Economia. y Haetend.a. -En 
representación de Tenco Ine, corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 135 East 42od Stree,, elndad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, vengo a. pedfr1e el regHtro de 
la marca de !ábriu Inscrita. en dtcha nación, con el nómero 84 418, el 12 
de diciembre de 1911, renovada por veinte anos a contar del12 de df 
ciembre de 1951, para dlstingnir: aceites lnbricantes, productos de pe. 
tróleo en!general, tales eomv JnbrJe&ntes, combustibler, gasollp.a, acei 
tes y grasu, ceras, numJn&ntes, productos qufmioos de petró.eo, pre. 
servativos para meta.les y ..madera, aceite para meltar el polvo y campo 
siclones absorben tea; consistente en la. p&la.bn 

la eual se aplica a los envases, cajas J empaques Q!le contienen los piodw: 
tos, grabándola tm prfmléndoJ.a, por mEdlode etiquetas queseles&dbleret 

y en cu1JqnJera otn. forma apropiada en el comercio -Presento el, pe. 
der pa:ra. que se r&wne en lo conducente, l~ dt.mi:~ óOtumentos de 1eJ l 
el elisé.-'XegncJgalpa, D. C, 18 de enero d~U-1960.-Danfei Casco L/ 
Lo que se pone en conoelmJeDW del público para los efectos de Jey.-
Teguciga.lpa, D C, 18 de enero de 196J. # 

ARGENTINA M DE Oh! VEO 

21 E, 19 y u F. eo 
tad os U nidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marea de 
fábrica, foscrlia en dicha nación, 
eon el ntimero 563.118, el19 de agos
to de 1952t por un períod.G de veinte 
anos, p&ra distinguir: gruas Iu· 
brlcantes; productos de petréleo 
en general, ta.les como: lnbrlcaates, 
combustibles, gasolina, aceites y 
grasas, ceras, ilumJnaotes, prodne. 
tos qufmleos de petróleo, preserva
tivos para metales 1 m&dera, aeeJ· 
te para matar el polvo y compool

,clonea absorbantiel; consisten~ en 

PINNACI..E 
Declaraciones Comerciales 

Yo, Héotor Zavala, mayor de 
edad, casado, Perito Agrónomo, y 
de este ve~inda.rlo, al comercio y 
ptiblieo en general, para los efec
tos legales, pone ~n conocimiento 

la cual se aplica a los envues, C&JaS Y empaques que contienen los _pro- que desde el ano de mU novwlentos 
duetos, grabándola, lmprlmléndola' por medio de etfquetu que se les cincuenta Y cinco, abrió un estable. 
-adhieren y en cualquiera otr& forma apropiada en el comerCio. Pre- .clmtento de hospeda:~ que gtr& ba
sento el poder para que se razone en lo conducente, los delilás docnmen- JO e!, nombre de Hotel Marco 
tos de ley ' el cllsé.-Teguciga.lpa, D. O., 18 de enero de 1960.-Daolel Polo ' ubicado en el centro de esta. 
Caaco L. u Lo que 16 pone en eonoctmiento del pó.bUco para los efectos .dudad y en 1& esquina Noroeste del 
deley.-Teguclgalpa, D. c., 18 de enero de 1960. Parque Ramón Rosa, en un edifi 

blico, un establecimiento comercial 
que gira baJO su prop1o nombr~ 
dedicado a Ja compra y vena de 
mercaderías nacionales y extmje.
ras Todo lo cual pongo en eono
clmfento para los efectos del ()6.. 
dfgo de Comercio vlf!"ente.-IdeJloo 
ti dad 41, !olio 2.-Ef N egrlto, di-o 
clembre 12 de 1959_ 

la palabra: 

MULTIFAK 
ARGENTINA M. DE CH.! Vl!:Z 

l& cual se aplica a los enva•e~, ca- 21 E., 19 y 11 F. 60 

Ja• 1 empaquu que contienen los 1--------------------------
productos. grabándola~ tmprtmién· 

, ;do1&. por medio de etiquetas que 
se les a.dhleren y eo cualquiera otra. 
.torma apropiada en el comercio 
Presento el poder para que se ra• 
wne en lo eondueente, los demás 
documentos de ley y el clisé -Te~ 
Pclgalpa, D. C, 18 de enero de 
lll60 -Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de Iey-Tegucigal
pa, D. e , 18 de enero de 1960 

ARGENTINA M 

21 E , 19 Y ll F 60 

DE CH.! VEZ 

La infr&&erita, Jete de la Seaclón 
de P~otfntes y Mareas de Fábrtea, 
dependiente 1e la Secreta.rJa de 
Eeo~mí• y Hacienda, hace saber 
Que ccn !echa 18 de enero del &fi:o 
eoeurso, se admibóJasoUeftud que 
diee. "Registro de Marea.-Seflor 

La infrascrita, Jefe de la Seeclón de PatentPs y Marcaa de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de J!conomfa. y H&cieoda. hare saber que 
con !echa 18 de enero deJ afio en curso¡ se admltló Ia solicitud que dice 
' Reglbtro de Marca..-8eflor Ministro de Eeonooo.ía. y Racl.enda -"En 
representaeión de Texaco Ine •• corporación del Estado de Delawa.re, 
domlcJJI&da en 135 Ea.st 42nd Stref't;, ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Aroérlca, vengo a pedirle el registro d· 
la marca de fábrJea. inscrita en dicha. n~t.el6n, coo el número 84 347, el 2:8 
de noviembre de 1911, renovad& por ,-elote afias a cont.ar del 2::1 de no
viembre de 1951, para distinguir aceites lubrtcante.a, productos de 
petróleo en general, tales e.omo lubricantes, combustibles gasolina 
aceites y gr&S&S, ceras, Huminantes, productos q uf micos d~ petróle(l: 
preservativos para metales y madera, aceite para mat&r el polvo> 
compostcJones absorbentes, coos1stente en 1& palabra 

CAPEIJ,A 
la cual se ap,iea a. los envases, e&Jasy empaques que eootlenen los pro:iue-
tos.grabánaola, !!Dprtmié!ldola, por medio de etJqueUs que se les adhieren 
y en cualquiera ctra forma apropiada en el comercio -Present-o el p-,... 

Klnlstro de E':onomf& y Hacienda. --------------;-------------
- kn reprt:sen tat.ión de Te neo loe., 

clo de dos pisos, de mi legitima 
propiedad, girando con un capital 
de tres mtllemplras.-El Progreso. 
6 de enero de 1960. 

HÉCTOR ZA V ALA 
21 E. 60 

Yo, Jullo C. Roddguet, m.t.,e.r 
de edad, eas&do, Ind u.strial y de es
te veeiodarJo, al eomercto y pó.bllc 
en general, p&r& los efectos legales, 
pone en conocimiento: que desde 
t:J afio de mil novec:ento.s c;ncueo
ta y tres, abrió un estab!eeJmlent. 
para !ábrfe& de zapatos y objeto~ 
de talabarte1ía, que gir4 baJO e, 
nombre de 4 Zapat .. Jia y Talabar
terfa Hércules" ubicado su estable 
cimiento principal en el centro de 
ests ciudad y hacia Ja esauina 
Suroeste del Parque Ramón R')sa, 
que dependiente aJ enab'eclmieDtú 
anterior, tiene una. Sueursa.l, ub-
eada ea el barrio Brisas del u~o.a, 
de esta cluda.d; ambos edificios son 
de su )egít1ma propledsd y diehC:!o 
establedmientios giran coo un ca 
pita.! de dieciséis mil lemplras -
E.l Ptogte!,O, 5 de ene?o de 1950 

e~rponelón del Estado de Del!.. 
-wa.re, domle!ltada en 135 Ea.st42n.d 
~zeet, ciudad de New Yo!k. Est&· 
do de "Xew Ycr.k, Esta.d.os Umdos 
de A!l::.éric&. vengo a pedirle el ~ 
g-tStro de la ~ea. de tabrtea JOS. 

erit& tD dieb.& nac•ón con el t ñmero 
683.5-!0. el 18 de agosto de ¡s¿g• por 
un periodo de ve ~te a.tos, pa.ra 

de petYó1eo. pteservatlvoa: para me. 
tales y .!ll&dera. aeette p&ra m&liar 
el polvo y eomposJc!ones absorben· 

tes, ccnsiS\entes en lu ¡:ala.bras y 
e tras: 

otra torm& apropiada en el e-o

merclo-Prese.a.toelpoderp&r&que 2l E, 60. 
Juuo e RoD~tiGvu 

REGAL OIL R&O 
distinlUfr a.eeJ!~j; :ct::r.r:u:te! ;:->-e- .Y 'a e..:a.: se ap i:3. a. :e! e!::.-rues 
duetcs d.e pet!ó to e!l. gtn::·a._ t ..... es e!.l.U y t=.::!.¡;;_'....~s ~-'= c"J!lt!e!l:n 
e: o m e: ~ut:"l.~U-s.. e.:.!!:.~-~tlc:es, c;.s prodo.crcs. g'"!.t.a!:.d:..A. l!!:.;n
enoHn• &eel:CS ¡ í:"!l.SU. cez~ :t.lér.doi:a., pO.l !!::.e.uo c.e eti~t:etz:s 
Jlrw:1mn1:N¡, p:rodtldl"S q~ que • les~! e:1 eUS.:q ..... e!& 

se ruone en lo ec.ndueente, las dP
má.s dccun:::.entos de ley y eJ e.l!sf 
-TegLc:!g&.lpa., D. C, le de enero 

de 1900 -D.&..cle' C&sc:J L.' Lo qce 

se ~o.:.e e!l eonoe !r.!e.!lto de: p'"'b.!t:'=l 

;:z.ra. 'os e!e-:tcs de e.r.-'!'f6.1eir-.
~ D C. l!! de -.::te!...; C.e ::-:-o. 

A~S.!:Io""'!"'"~...:!.. M. D~ C::. YEZ 

21 E 60. 
M"ARG!RITO M.EDIBA 

Herencia 

E! infrascrito Secreta.rfo delJ"oz.. 
gado 29 de Letras de lo Chll, do! 
departamento de Francisco M"P!Joo
zán, al ptlbllco en general y para 
los e!eetos legales, h&ce sabet: .que 
e~te Juzgado, con !eoba ca.torce;l& 
enero del corriente afio, dictó sen-. 
teneia declarando & la menor, Bou 
Maña Valladares Cereo, heredera 
a.b Jntestato de su df!unto padr& 
legítimo, Danlel VaJJadares.RI1'er&, 
y le eonc;;dló la posesión eteettn 
de 1& berenci&, por medio de IU ma'"" 
dre legitima, sellara Laura Cellll 
viuda de Valladares, stn perJD.Iclo
de otros herederos testamenartos. 
de mejor derecho y de otros ab IDo 
test.1to de igual o meJor derechO. 
y s\n peTJulclo de la porefón eoa
yugal correspondlente.-Tegucigal
pa, D. C , 15 de enero de 1900.. 

21 E. 60. 

E. QUESADA Jl; ' 
Sr! o. 
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